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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, MEMORIA DEMOCRÁTICA, JUVENTUD Y DEPORTES
La Presidencia de la Corporación Provincial, por Decreto n.º 2022/1946 de fecha 21/04/22, ha

aprobado la realización del Curso del Curso de Monitor de Natación para Socorristas Acuáticos 2022,

cuyo texto se inserta a continuación:
CURSO DE MONITOR DE NATACIÓN PARA SOCORRISTAS ACUÁTICOS 2022

De conformidad con la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local (LRSAL), que modifica a la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases
del Régimen Local (LRBRL); y teniendo en cuenta que, en el marco de lo expuesto en el Informe de la
Secretaría General de 04 de abril de 2014 sobre competencias de esta Diputación y dada la continuidad
con que se viene desarrollando actividades de formación deportiva desde hace años, con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalidad y Sostenibilidad de la Ad -
ministración Local (LRSAL), no cabe aplicar el procedimiento previsto en el art. 7.4 de dicha ley por no
constituir, tal y como exige dicho precepto, la asunción de una nueva competencia.

Con el fin de facilitar a nuestros jóvenes el acceso a una serie de acciones formativas que redun -
den en la cualificación de todos ellos para conseguir una mayor y mejor preparación que les permita
una más rápida y adecuada incorporación al mundo laboral, el Servicio de Cultura, Deportes y Juven -
tud pretende organizar un Curso de Monitor de Natación dirigido a Socorristas Acuáticos. Este curso
quiere promover la formación de técnicos deportivos para las poblaciones de la provincia de Ciudad
Real que puedan estar interesadas en la calidad de la enseñanza del medio acuático como en la pre -
vención de accidentes en el medio acuático de los ciudadanos, para uso y disfrute de las actividades
recreativas, educativas, sociales y deportivas de sus instalaciones acuáticas. Así mismo este curso da
respuesta a una de las líneas de intervención del programa Somos Deporte 3-18, en concreto la relativa
a las actividades de formación deportiva tal y como se recoge en el convenio de colaboración entre la
Consejería de Educación Cultura y Deportes y la Diputación Provincial de Ciudad Real, para el desarro -
llo del citado programa.

• Características de l Curso de Monitor de Natación para Socorristas Acuáticos 2022:
Dirigido a 25 jóvenes de la provincia de Ciudad Real (solo en el caso de que no se cubran las 25

plazas con gente de la provincia de Ciudad Real, se podrían admitir solicitudes de jóvenes de otras
provincial) que cumplan los siguientes requisitos:

 Tener al menos 16 años cumplidos en el momento del inicio del Curso.✔
 Estar en posesión del título de Socorrista Acuático.✔
 Titulación académica mínima de Graduado en Educación secundaria (plan de estudios vigente),✔

o Graduado Escolar (plan de estudios antiguo).
El Curso de Monitor de Natación para Socorristas Acuáticos tendrá un coste para cada participan -

te de 100,00 euros (una vez superado el curso y a la entrega de la memoria final los alumnos abonarán
40 euros adicionales a la Federación de Natación de Castilla-La Mancha en concepto de expedición de
la titulación de Monitor de Natación).

- Normas del curso de monitor de natación para socorristas acuáticos:
El curso tiene carácter teórico-práctico y se impartirá de forma semi-presencial. La duración del

mismo se establece con un total de 45 horas lectivas de clase teórico-prácticas a través del aula vir -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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tual de la Federación de Natación de Castilla-La Mancha, más 30 horas de prácticas didácticas coordi -
nadas con el jefe de estudios de esta federación en piscina con las medidas y protocolos que se deben
adoptar en cada momento.

- Fechas del curso:

 Inauguración del curso el 21 de mayo de forma presencial en la Residencia Universitaria Santo✔
Tomás de Villanueva. Plaza de San Francisco, 1. 13071 – Ciudad Real. De 09:30 a 14:00 horas.

 Clase de Psicopedagogía online – Sábado 21 de mayo de 16:30 a 20:30 horas.✔
 Clase de Enseñanza online – Domingo 22 de mayo de 09:30 a 13:30 horas.✔
 Clase de Legislación online – Domingo 22 de mayo de 19:00 a 21:00 horas.✔
 Práctica en piscinas (5 horas) de forma presencial el Sábado 28 de mayo de 09:30 a 14:30 horas.✔
 Clase Presencial de Enseñanza – Sábado 28 de mayo de 16:30 a 21:00 horas.✔
 El Sábado 11 de junio se celebrará, de forma presencial, el examen de la parte teórica a partir✔

de las 09:30 horas en la Residencia Universitaria Santo Tomás de Villanueva. Plaza de San Francisco, 1.

13071 de Ciudad Real.

Las sesiones online se desarrollarán a través de la plataforma zoom (cualquier cambio en los ho -

rarios se avisarán oportunamente con la suficiente antelación y además se grabarán para ponerlas a

disposición de los alumnos que no puedan estar presente a través del aula virtual de la Federación de

Natación de Castilla-

La Mancha).

- Contenido del curso:

 ENSEÑANZA DE LA NATACIÓN (20 horas). De las cuales 5 horas son prácticas en piscina. El resto✔
de horas se imparten a través del aula virtual de la federación de natación con clases vía: zoom, tra -

bajos de presentación, cuestionarios, etc.

 PSICOPEDAGOGÍA (5 horas). Se imparten a través del aula virtual de la federación de natación✔
con clases vía zoom, trabajos de presentación, cuestionarios, etc.

 LEGISLACIÓN (4 horas) Se imparten a través del aula virtual de la federación de natación con✔
clases vía zoom, trabajos de presentación, cuestionarios, etc.

Una vez superados los exámenes del curso, se realizarán treinta horas de prácticas en piscina, fi -

nalizando la formación con la presentación de una memoria de prácticas que, una vez aprobada, da lu -

gar a la obtención del título de Monitor de Natación título expedido por la Escuela Nacional de Entre -

nadores de la Federación Española de Natación.

- Inscripción:

Aquellos personas interesadas en realizar el Curso de Socorrismo Acuático deberán presentar en

el Registro General de la Diputación Provincial de Ciudad Real, sito en la Plaza de la Constitución nº 1

de Ciudad Real, o en la página web de Diputación a través de la Sede electrónica en el trámite “Regis -

tro Telemático Común”: https://sede.dipucr.es/iniciaTramite/20   la siguiente documentación:

1.Solicitud de inscripción.

2.Volante individual de empadronamiento.

3.Título de Graduado en Educación Secundaria (plan de estudios vigente) o Graduado Escolar (plan

de estudios antiguo) o Certificado de Estudios que acredite estar en posesión de la anterior titulación.

4.Título de Socorrista Acuático o certificado de haber superado el curso de socorrista

La solicitud para inscribirse en el Curso deberá presentarse desde el día siguiente a la aparición

del anuncio del curso en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el día 16 de mayo. En el caso de que

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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llegada esa fecha quedaran plazas libres, el plazo de presentación de solicitudes quedaría automática -

mente prorrogado hasta el día anterior al inicio del curso o hasta que se cubriesen todas las plazas

ofertadas.

Las plazas para el curso se irán reservando por riguroso orden de recepción de las solicitudes en

el Registro de la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.

El curso lo impartirá el departamento de Formación de la Federación de Natación de Castilla-La

Mancha.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 22 de abril de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

CURSO DE MONITOR DE NATACIÓN PARA SOCORRISTAS ACUÁTICOS 2022

La presente solicitud deberás presentarla en el Registro General de Diputación (Plaza de la Cons-

titución, 1. 13071 – Ciudad Real). También puedes tramitar tu solicitud en la página web de Diputación

a través de la Sede electrónica en el trámite “Registro Telemático Común”:

https://sede.dipucr.es/iniciaTramite/20   

Datos Personales:
Apellidos:
Nombre: Fecha de nacimiento
D.N.I.: E-mail:                   @
Domicilio: Nº, piso,letra
Localidad: C.P.:
Teléfono: Móvil:

Documentación Adicional. Junto con la presente solicitud deberás aportar:
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).
Volante individual de empadronamiento.
Título de Graduado en Educación Secundaria (plan de estudios vigente) o Graduado Escolar (plan de
estudios antiguo) o Certificado de Estudios que acredite estar en posesión de la anterior titulación.
Título de Socorrista Acuático o certificado de haber superado el curso de socorrista.

El plazo para la presentación de esta solicitud finaliza el 16 de mayo de 2022. En el caso de que

llegado este día quedaran plazas libres, el plazo de presentación de solicitudes quedaría automática -

mente prorrogado hasta el día anterior al inicio del curso o hasta que se cubriesen todas las plazas

ofertadas. Las plazas se irán reservando por riguroso orden de recepción en el Registro General de Di -

putación.

PROTECCIÓN DE DATOS.

Si eres mayor de 16 años puedes firmar tu propia solicitud. Te pedimos el consentimiento para

poder tratar tus datos personales y que puedas participar en el “Curso de Socorrismo Acuático”. Los

datos formarán parte de un fichero en que el responsable es la Diputación de Ciudad Real. Si tienes al -

guna duda sobre que vamos a hacer con tus datos personales puedes ponerte en contacto con la Dele -

gada de Protección de

Datos en  dpd@dipucr.es. Tienes todo el resto de información sobre protección de datos en el

Anexo I.

□ He leído, firmo y doy mi consentimiento para la finalidad señalada.

Ciudad Real, a ___ de __________________ de 2022.

Fdo.: ________________________________________

Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO I
AVISO LEGAL. PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de la normativa de protección de datos Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de

abril de Protección de Datos (RGPD) y la LO 3/2018 de Protección de Datos y Garantía de Derechos Di -

gitales (LOPDGDD), le informamos que el tratamiento de sus datos personales forma parte del Registro

de Actividades de Tratamiento de la Diputación de Ciudad Real en la actividad concreta de “Activida -

des Deporte y Juventud”.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del Tratamiento: Diputación Provincial de Ciudad Real
C/ Toledo, 17. CP 13005 Ciudad Real

Delegada de Protección de 
Datos

Para cualquier consulta sobre el tratamiento de sus datos personales o en
relación con el ejercicio de sus derechos, puede contactar con la Delegada
de  Protección  de  Datos  de  la  Diputación  Provincial  de  Ciudad  Real  en
dpd@dipucr.es 

Descripción del Tratamiento Actividades Deportes y Juventud

Finalidad del Tratamiento

Tratamiento de los datos de carácter personal necesarios para la gestión de
actividades  deportivas  y  juveniles  promovidas  y  organizadas  por  la
Diputación de Ciudad Real en la provincia.
Organización  de  actividades,  campamentos,  excursiones,  talleres,
conferencias, cursos y otros proyectos y actividades análogas dirigidas al
público juvenil y adulto.  Gestión de la actividad para fomento, animación
y promoción del Deporte en el ámbito de la Provincia de Ciudad Real. 

Legitimación

Art. 6.1.e) RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.
Art. 6.1.a) RGPD, el interesado dio su consentimiento para el tratamiento
de sus datos personales para uno o varios fines específicos. Consentimiento
del padre y la madre o tutor legal de los menores.
Artículo 6.1.c) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Destinatarios
Con carácter general, no se comunicarán los datos personales a terceros,
salvo obligación legal. En determinados supuestos difusión por Internet o
redes sociales. Asociaciones, ONG’s, Federaciones deportivas.

Derechos de los interesados

Puede  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y  otros
derechos especificados en la información adicional ante el responsable del
tratamiento  dirigiéndose  a:  protecciondedatos@dipucr.es o  ante  la
Agencia Española de Protección de datos (AEPD).

Información Adicional
Puede  acceder  al  resto  de  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos de la Diputación de Ciudad Real en:
 https://www.dipucr.es/diputacion/proteccion-de-datos 

Anuncio número 1156
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AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
BASES GENERALES QUE REGULAN EL PROCESO DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL AYUNTAMIENTO DE

ALCÁZAR DE SAN JUAN.

PRIMERA.- Objeto. 

Las presentes bases regularán los procesos para la promoción interna del personal funcionario de

este Ayuntamiento, a las plazas vacantes de la plantilla de funcionarios de carrera que se señalan en el

Anexo I de las presentes bases.

Las citadas plazas son las incluidas en el apartado V. “Promoción Profesional de Empleados/as

municipales” del Plan de Estabilización de Empleo Público y Promoción Profesional del Ayuntamiento

de  Alcázar  de  San  Juan,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  en  sesión  celebrada  con  fecha

27/07/2021, para hacer efectivo el derecho individual de los empleados públicos a la progresión en la

carrera profesional y a la promoción interna que reconoce el art. 14 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público , según los

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas ob -

jetivos y transparentes de evaluación.

La Oferta de Empleo Público que articula este proceso de promoción interna ha sido aprobada

por la Junta de Gobierno Local con fecha 02/08/2021 y se ha publicado en el B.O. de la Provincia de

Ciudad Real nº 169 de fecha 02/09/2021. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. 

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

A las presentes bases le serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las dispo -

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• R.D. 364/1995, de 10 marzo, Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo

de la Administración del Estado

• Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

• Demás disposiciones de aplicación.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

TERCERA.- Anuncios.

Las Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, publicándose

igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través

del Tablón de Edictos de la Corporación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se fija como medio de comunicación

de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la expo -

sición en el Tablón de anuncios y edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.alcazardesanjuan.es/   

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el apartado “Oferta pú -

blica de Empleo” de la citada sede electrónica.

CUARTA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre (en adelante TREBEP), en el supuesto de acceso al empleo público de nacio -

nales de otros estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa espe -

cífica determine una diferente. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público. 

e) Tener la condición de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan con

una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Subgrupo inferior al que se opta y per -

tenecer a la Escala, y en su caso Subescala, que se indica para cada una de las plazas en las bases es -

pecíficas (Anexo II).

También podrá participar en este proceso selectivo el personal laboral fijo de este Ayuntamiento

para aquellas plazas que así se indica en las bases específicas que figuran en el Anexo II de esta convo -

catoria.

f) Estar en posesión del título o nivel de titulación exigible que se recoge en cada una de las ba -

ses específicas que integran el Anexo II de las presentes bases generales. 

 g) En el caso de plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad,  no ha -

ber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexua -

les tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal , así

como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias. 

QUINTA.- Solicitudes.

5.1. Modelo de solicitud y forma de presentación. Las instancias, cuyo modelo figura en el Anexo

IV y que figurará asimismo en la respectiva ficha del proceso selectivo del Catálogo de Trámites y Soli -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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citudes de la sede electrónica de este Ayuntamiento, solicitando tomar parte en el proceso, se dirigi -

rán a la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan y se presentarán de al -

guna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación la oficina de asistencia en materia de registros

(O.A.C.) de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas (C/ Santo Domingo, 1).

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66.6 LPACAP el modelo que figure en la respectiva fi -

cha del proceso selectivo de la sede electrónica, es de uso obligatorio por los/as interesados/as, no

siendo admitida ninguna solicitud que no se ajuste a dicho modelo.

5.2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.- Las solicitudes se presen -

tarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil. 

Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

• Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen.

• Documentación acreditativa de los méritos para su valoración en el Concurso y la hoja de auto-

baremación cumplimentada que figura como Anexo III.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos re -

lativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de esta

Corporación, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no

serán valorados en la fase de concurso. 

No se valorará ningún mérito cuya acreditación no se haya realizado dentro del plazo de presen -

tación de instancias.

5.3. Importe de los derechos de examen y causas de exención del pago.- Los derechos de examen

se fijan en la siguiente cantidad:

- Plazas Subgrupo C1: 23,84 €

El importe se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de este Ayuntamiento ES36 2100 8181

7113 0031 8115 de la entidad bancaria CAIXABANK. En el impreso deberá hacerse constar la denomina -

ción de la plaza que corresponda.

SEXTA.- Protección de datos de carácter personal.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de trata -

miento automatizado por el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, para el desarrollo del proceso selec -

tivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Alcá-

zar de San Juan para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio

establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolu -

ción que se derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad

con lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SÉPTIMA.- Adaptación de medios para personas con discapacidad.

Las personas que acrediten discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien -

to podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la

realización del proceso de selección. 

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud

de participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el/la aspirante para acce -

der al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, el Órgano de

Selección podrá solicitar al/a la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La

adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapa-

cidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

OCTAVA.- Admisión de aspirantes.

8.1. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de ins-

tancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada

la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anun-

cios y página web del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, con indicación del plazo de presentación

de subsanaciones, que de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo común de las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes

excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán exclui -

dos/as de la realización de las pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspon -

diente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá

subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

8.2. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.- Concluido el plazo de presentación de re-

clamaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, la Alcaldía-Presidencia dictará reso -

lución en la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar

y fecha del comienzo de los ejercicios, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta

Resolución será publicada en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento.

Contra las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as podrá interponerse recurso

potestativo de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente re -

curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo correspondien-

tes, en el plazo de dos meses; en ambos casos a contar a partir del día siguiente al de la publicación

de las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cual -

quier momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas in-

teresadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

NOVENA.- Tribunal Calificador.

9.1. Composición paritaria del tribunal calificador.- De acuerdo con los artículos 49 de la Ley de

Empleo Público de Castilla-La Mancha y 53 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Hombres, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como al de presencia equilibrada de mujeres y

hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

9.2. Composición del tribunal calificador.- El Tribunal Calificador de este procedimiento selectivo

será de carácter predominantemente técnico y estará constituido de la siguiente forma:

Presidente/a: Un/a Técnico designado por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a en quien delegue (Titular y Suplente).

Vocales: 

- Dos Técnicos designados/as por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

- Un Técnico designado/a por la Alcaldía-Presidencia a propuesta de la Junta de Personal. (Titu-

lar y Suplente).

Todos los miembros del Tribunal deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo de cual-

quier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para la plaza

objeto de esta convocatoria, procurándose su especialización en función del contenido del temario.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el que desempeña funciones de Secretario/a, tendrá

derecho a voz y voto.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

esta en representación o por cuenta de nadie.

9.3. Constitución del tribunal calificador.- El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y, al menos, la mitad de los vocales, ya sean titulares

o suplentes. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. Se levantará acta de cada se -

sión celebrada por el Órgano de Selección. 

9.4. Funcionamiento del Tribunal.- Como órgano colegiado, el Tribunal se ajustará a lo estableci -

do en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

y demás normas de general aplicación.

9.5. Asesores del tribunal.- La Alcaldía, a petición de la Presidencia del tribunal podrá acordar la

incorporación a éste de asesores/as especialistas, con voz, pero sin voto, los cuales se limitarán al ase -

soramiento en las materias de su especialidad. 

Dicha incorporación se llevará a cabo por resolución de la Alcaldía.

9.6. Abstención y recusación.- En relación con los miembros y con los/as asesores/as especialis -

tas del Órgano de Selección, serán aplicables las previsiones de los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de abstención y de recusación. 

9.7. Resolución de incidencias.- El tribunal calificador queda facultado para resolver, de forma

sucintamente motivada, cuantas incidencias surjan en el desarrollo del proceso selectivo, así  como

para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo, en todo lo no previsto en las pre -

sentes bases y demás normativa aplicable.

DÉCIMA.- Sistema de selección.

10.1. Sistema de selección.- Como se ha indicado en la Base 1ª, el sistema de selección aplicable

al proceso de promoción interna objeto de las presentes bases es el Concurso-oposición, con una pun-

tuación máxima de 100 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

- Fase de oposición: 60 puntos.

- Fase de concurso: 40 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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10.2. Fase de oposición.- La oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y constará de

un único ejercicio teórico del contenido del temario que será obligatorio y que consistirá en contestar

un cuestionario tipo test de 50 preguntas más cinco de reserva para posibles impugnaciones, basado en

los contenidos del programa de cada una de las plazas que figura como anexo II a estas bases. El tiem -

po máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspi -

rantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se valorará de cero a se -

senta puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los treinta puntos. Cada res -

puesta correcta se puntuará con 1,2 puntos, cada respuesta errónea restará 0,30 puntos. Las respues -

tas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 

El Tribunal calificador podrá requerir a los/las aspirantes en cualquier momento que acrediten su

identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del correspondiente documento de identificación. 

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de aparatos o dispositivos digi -

tales  o  electrónicos.  El  incumplimiento  de  la  citada  prohibición  supondrá  la  exclusión  automática

del/de la aspirante del proceso selectivo.

10.3. Fase de Concurso.- En la fase de concurso el Tribunal valorará los méritos acreditados por

los/as aspirantes en la documentación aportada durante el plazo de presentación de solicitudes.

Esta fase, que se aplicará a aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no

tendrá en ningún caso carácter eliminatorio y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos (40% de la

puntuación total máxima del proceso selectivo), y en ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán aplicarse sobre los obtenidos en las pruebas selectivas, a los efectos de superación de

la fase de oposición. 

Los méritos de valorarán de acuerdo con el siguiente baremo

a) ANTIGÜEDAD: Se valorará, con un máximo de 15 puntos, teniendo en cuenta los servicios efec -

tivos prestados como funcionario/a de carrera (o como personal laboral fijo, en su caso) y los recono -

cidos que tenga la persona aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

de reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C1: 0,0625 puntos

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C2: 0,0417 puntos

- Por cada mes de servicios prestados anterior Grupo E: 0,0208 puntos

b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: Según el grado personal que se tenga consolidado se otorga-

rá un máximo de 3 puntos, con arreglo a la siguiente puntuación: 

Personal Subgrupo C1 Personal Subgrupo C2

– Grado 22: 3 puntos. - Grado 18: 3 puntos

– Grado 21: 2 puntos - Grado 17: 2 puntos

– Grado 20 o inferior: 1 punto - Grado 16 o inferior: 1 punto

c)  PUESTOS  DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA:  Por  cada  mes de servicios

prestados en puestos de trabajo de superior categoría en comisión de servicios, adscripción provisional

o atribución temporal de funciones, se otorgará la siguiente puntuación (con un máximo de 12 puntos):

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo C1: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A2: 0,20 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A1: 0,30 puntos por mes.

Para determinar el período en que se han desempeñado los puestos se tendrá en cuenta como fe -
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cha de inicio, la fecha de la resolución de adscripción, o en su caso, la fecha por la que se decrete el

abono de la diferencia retributiva por trabajos de superior categoría, y como fecha final la del cese o

finalización de abono de dicha diferencia. En el caso de continuar desempeñando los trabajos de supe -

rior categoría, la fecha final será la del fin del plazo de presentación de instancias.

d)  CURSOS DE FORMACIÓN: Se valorarán los cursos de formación y especialización en materias

que tengan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza convocada, impartidos por Ad -

ministraciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales Sindicales aco -

gidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas: 0,008 puntos por hora (máximo 4

puntos). 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. La

documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará junto con la solicitud de

participación en el proceso selectivo. 

e) ACTIVIDAD DOCENTE: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los

cursos a los que se refiere el apartado anterior, otorgándose 0,016 puntos por hora impartida con un

máximo de 3 puntos.

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia,

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas de

realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

f) TITULACIONES ACADÉMICAS: Se valorará, con un máximo de 3 puntos, la posesión de titulacio -

nes académicas, con arreglo al siguiente baremo:

• Título de doctor: 3 puntos. 

• Título de licenciado o título universitario de grado. 2 puntos. 

• Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Supe-

rior: 1 punto 

• Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0’50 puntos

No se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta, ni la que permitió

acceder a la Escala o Subescala desde la que se participa en la convocatoria.

10.4. Publicación resultados.- Una vez calificado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal

publicará la puntuación obtenida por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web del

Ayuntamiento (www.alcazardesanjuan.es  ).

Asimismo, una vez baremados los méritos de la fase de Concurso, el Tribunal publicará los puntos

otorgados a cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web indicada en el párrafo anterior.

10.5. Reclamaciones contra las calificaciones o baremación.- Los/las aspirantes podrán presentar

reclamación contra la calificación del ejercicio o la puntuación que le ha sido otorgada por el tribunal

en la fase de Concurso, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la respec -

tiva calificación o puntuación, siendo resuelta dicha reclamación por el tribunal en los cinco días hábi -

les  siguientes,  lo  que  se comunicará a  los/as  interesados/as  mediante  publicación  en el  tablón  de

anuncios y página web del Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados/as y propuesta de nombramiento.

11.1. Relación de aprobados/as.- Una vez realizada la baremación de la fase de Concurso y re -

sueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas, el tribunal formulará propuesta de nombramiento a

favor de la persona/s aspirante/s que mayor puntuación final haya/n obtenido. Dicha puntuación final

se obtendrá sumando la de la fase de concurso y la de la fase de oposición.
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En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguien -

te orden: 

• primero, mejor puntuación en el apartado 10.3.1.a) “Antigüedad”.

• segundo, de persistir  el  empate,  mejor puntuación en el  apartado 10.3.b)  “Grado Personal

Consolidado”.

• tercero, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.c) “Trabajos de superior

categoría”.

• cuarto, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.d) “Cursos de formación”.

• quinto; de persistir el empate el orden se establecerá por sorteo.

11.2. Propuesta de nombramiento.- La propuesta de nombramiento no podrá incluir un número

de personas superior al de plazas convocadas y será elevada a la Alcaldía-Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo del R.D. Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, además de los/as aspirantes propuestos para el nombramiento del apartado anterior, el Ór -

gano de  selección  establecerá,  entre  los/as  restantes  aspirantes  que  superaron  la  totalidad de  los

ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento

para los casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de pose -

sión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas.

Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas objeto de la presente con -

vocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos y otras convoca -

torias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados. 

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un aspirante como

funcionario/a. 

11.3. Recursos contra la relación de aprobados y propuesta de nombramiento.- Contra la relación

de aprobados y propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, los/las interesados/as podrán

interponer recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente al de su publicación.

DUODÉCIMA. Presentación de documentos.

Publicada la relación de aprobados/as, los/as aspirantes propuestos para el nombramiento o, en

su caso, los que corresponda de la lista de reserva, aportarán a la Administración, en el plazo de vein -

te días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la siguiente documentación, acreditativa de las condiciones y

requisitos exigidos en la base segunda:

a) Documento Nacional de Identidad o documento de identidad equivalente, con respecto a per-

sonas nacionales de otros Estados.

b) Título que posee el/la aspirante para comprobar que cumple el requisito de titulación exigido

en la presente convocatoria.

En el caso de que el/la aspirante alegue titulación homologada o equivalente a la exigida habrán

de comunicar al Ayuntamiento la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia

o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de

Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -
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tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

d) Certificado médico oficial actualizado (con una antigüedad no superior a treinta días natura -

les con respecto a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación),

expedido en el impreso editado por el Consejo General de Colegios Oficiales Médicos de España, acre -

ditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

e) En el caso de plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, certifi -

cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Los/as aspirantes propuestos están exentos/as de presentar los documentos que ya obren en su

expediente  personal,  debiendo  presentar  únicamente  certificación  expedida  por  la  Secretaría  del

Ayuntamiento acreditando dicha circunstancia.

Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales documentos

o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/

as y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin per -

juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

DECIMOTERCERA. Nombramiento y toma de posesión.

Finalizado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acreditado

dentro de plazo por los/as aspirantes propuestos/as el reunir los requisitos exigidos en la convocato -

ria, se procederá al nombramiento de funcionario/a de carrera, debiendo cada aspirante nombrado/a

tomar posesión en el plazo de un mes, desde que le fuera notificado el nombramiento. 

En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida

la renuncia para tomar posesión como funcionario/a, pasando a surtir efectos la designación para nom -

bramiento y toma de posesión del/de la aspirante que corresponda de la lista de reserva indicada en la

Base 11.2. 

DECIMOCUARTA. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En caso de interponer Recurso de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-

nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta

del mismo.

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

RELACION DE PLAZAS OBJETO DE PROMOCIÓN INTERNA

Denominación Nº Plazas Escala Subescala Clase Categoría
Administrativo 7 A. General Administrativa    

Agente rural y medioambiental 1 A. Especial S. Especiales C. Especiales  
Monitor dinamización comunitaria 1 A. Especial S. Especiales C. Especiales

Encargado parque móvil 1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Encargado
Inspector tributario 1 A. Especial S. Especiales C. Especiales  

Jefe de grupo de alumbrado 1 A. Especial S. Especiales P. Oficios Jefe grupo
Jefe de grupo de jardines 2 A. Especial S. Especiales P. Oficios Jefe grupo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II
BASES ESPECÍFICAS

1.  ADMINISTRATIVO/A.  ESCALA DE  ADMINISTRACIÓN GENERAL.  SUBESCALA ADMINISTRATIVA.  SU-

BGRUPO C1 (7 PLAZAS). 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Podrá tomar parte en la promoción interna a estas

plazas:

1. El personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan que pertenezca a

la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar (Subgrupo C2).

2. El personal laboral fijo del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan perteneciente a la categoría

de Auxiliar Administrativo (Subgrupo C2) que haya venido desempeñando las funciones propias de dicha

categoría con anterioridad al 13 mayo 2007.

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as que acredi -

ten una antigüedad de diez años en la Subescala o categoría indicada en la base anterior, o bien una

antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación establecido

al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Título Preliminar. Título Primero: De los interesados en el procedimiento. Título Se -

gundo: De la actividad de las Administraciones Públicas. Título Tercero: De los actos administrativos.

Título Cuarto: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

TEMA 2.- L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los Derechos Digi -

tales: Títulos I (Disposiciones Generales), II (Principios de protección de datos) y III (Derechos de las

personas).

TEMA 3.- La responsabilidad patrimonial de la Administración.

TEMA 4.- El Municipio. El Término municipal. La Población. El Empadronamiento. Organización

municipal. Competencias. Disposiciones especiales para las elecciones municipales de la LOREG.

TEMA 5.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elabora -

ción y aprobación. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Ac -

tas y certificados de acuerdos.

TEMA 6.- La función pública local y su organización. Derechos y deberes. Situaciones administra-

tivas. Régimen disciplinario.

TEMA 7.- Los bienes de las entidades locales. Los contratos administrativos en la esfera local. La

selección del contratista.

TEMA 8.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Régimen jurídico

del gasto público local. Los Presupuestos locales.

TEMA 9.- La gestión electrónica de los procedimientos: el expediente electrónico. Los documen -

tos electrónicos y sus copias. La firma electrónica. El Registro de apoderamientos. Sistema de verifica -

ción de datos de identidad. Ordenanza de acceso electrónico a los Servicios Públicos del Ayuntamiento

de Alcázar de San Juan.

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2. AGENTE RURAL Y MEDIOAMBIENTAL. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA SERVI-

CIOS ESPECIALES. CLASE: COMETIDOS ESPECIALES. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona -

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien

una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -

cido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- Ordenanza municipal para el aprovechamiento de pastos, hierbas, rastrojeras y todos aque-

llos frutos que no excluya la Ley 7/2000, de 23-11-2000 del término municipal de Alcázar de san Juan.

TEMA 2.- Normativa nacional y autonómica en materia de Vías Pecuarias. Redes Nacional y Regio -

nal de Vías Pecuarias. Creación. Deslinde y Amojonamiento. Desafectación. Modificaciones de Trazado.

Ocupaciones. Aprovechamientos, usos y actividades. 

TEMA 3.- Ley de Conservación de la Naturaleza de Castilla- La Mancha. Ley del Patrimonio Natu -

ral y de la Biodiversidad. Catálogo de Hábitats y Elementos Geomorfológicos de Protección Especial.

Catálogo Regional de Especies Amenazadas. Planes de Recuperación de Especies Amenazadas aprobados

en Castilla- La Mancha: Principales medidas y disposiciones de los respectivos planes.  

TEMA 4.- Red de Áreas Protegidas de Castilla- La Mancha: Normativa de declaración. Planes de

Ordenación de los Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Pro -

tegidos de Castilla- La Mancha: conocimientos básicos. 

TEMA 5.- Normativa específica de protección de la fauna: Plan Regional de lucha contra el uso ile -

gal de venenos en el medio natural y protocolos de actuación. Normativa para reducir el riesgo de los

tendidos eléctricos sobre la avifauna. Decreto de valoración de las especies de fauna silvestre amenaza-

da. Normativa nacional y autonómica sobre especies exóticas invasoras. Catálogo Español de Especies

Exóticas Invasoras. Problemática existente en Castilla-La Mancha sobre especies exóticas Invasoras. 

TEMA 6.- Normativa autonómica sobre caza: Ley de Caza de Castilla- La Mancha y Reglamento.

Orden anual de Vedas de Caza. Señalización de terrenos cinegéticos de régimen especial. Modalidades

de caza. Tipología de terrenos cinegéticos. 

TEMA 7.- Normativa sobre Uso Público: Normativa autonómica sobre el uso recreativo, la acam-

pada y la circulación de vehículos a motor en el medio natural. Red de Equipamientos para la Educa -

ción Ambiental de Castilla- La Mancha. El Uso Público en Espacios Naturales: tipos de equipamientos,

finalidad y  gestión.  Actividades,  información,  educación  e  interpretación  ambiental.  Seguimiento  y

control de actividades recreativas en la naturaleza. Plan Regional de Educación Ambiental. 

TEMA 8.- Normativa sobre Calidad Ambiental: Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfe -

ra. Regulación de las actividades potencialmente contaminantes del suelo, criterios y estándares para

la declaración de suelos contaminados. Normativa nacional y autonómica de residuos y suelos contami -

nados. Registro de producción y control de residuos. Gestión de residuos: productores. Gestión de resi -

duos: Transportistas, agentes y negociantes. Puntos limpios. Planes de Gestión de Residuos aprobados

en Castilla- La Mancha. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

TEMA 9.- Código Penal: Delitos relativos a la ordenación del territorio. Delitos relativos a la pro-

tección de la flora y la fauna. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Delitos en

materia de incendios forestales. Intervención ante incidentes ambientales: Métodos de toma y conser -

vación de muestras de sustancias; Cadena de custodia; Actuaciones administrativas; Levantamiento de

actas; Elaboración de informes. Contenidos mínimos de un parte de denuncia.

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

3. MONITOR/A DE DINAMIZACIÓN COMUNITARIA. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA

SERVICIOS ESPECIALES. CLASE: COMETIDOS ESPECIALES. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona-

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien

una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -

cido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- La dinamización social comunitaria : Concepto, objetivos, funciones, modalidades, ele -

mentos que la caracterizan, relación con conceptos afines. Ley 14/2010 , de 16 de Diciembre de Servi -

cios Sociales de Castilla La Mancha.

TEMA 2.- El /la Dinamizador/a sociocomunitaria. Perfil personal y profesional .  La Dinamización

Comunitaria en equipo: Planificación del trabajo. Equipo de trabajo. Conducta del equipo

TEMA 3.- La Dinamización social comunitaria en la promoción de la igualdad de género. Concep -

tos y normativa

TEMA 4.- La Dinamización social Comunitaria, como instrumento para la convivencia, prevención,

participación y desarrollo  de la infancia y la juventud. 

TEMA 5.- La Dinamización social Comunitaria, como instrumento para la convivencia, prevención,

participación y desarrollo  de las personas mayores, de las personas con discapacidad y personas en

desventaja social.

TEMA 6.- Ocio y tiempo libre: Conceptos fundamentales. Características del ocio en la sociedad

actual. Campos y contextos de la dinamización social comunitaria. 

TEMA 7.- Los procesos y métodos de intervención. Modelos de dinamización socio comunitaria. El

proyecto como eje de la intervención en el objeto de la dinamización.

TEMA 8.- Modelos y situaciones de trabajo. Dinámica y dinamización de grupos: El grupo, técni-

cas de comunicación, dinamización de grupos, resolución de conflictos, métodos de observación y eva-

luación.

TEMA 9.- Desarrollo de proyectos de ocio y tiempo libre: Instrumentos metodológicos para la pla -

nificación de proyectos de grupo.  Técnicas y métodos específicos de dinamización social  en el campo

del ocio y tiempo libre.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

4.  ENCARGADO/A PARQUE MÓVIL.  ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.  SUBESCALA SERVICIOS

ESPECIALES. CLASE PERSONAL DE OFICIOS. CATEGORÍA: ENCARGADO. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona -

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien

una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -

cido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- El motor de explosión y el motor Diesel. Generalidades. Funcionamiento básico. Ele -

mentos que componen el motor. 

TEMA 2.- La distribución. Generalidades. Descripción de los elementos que la forman. Mando del

árbol de levas. Salida de gases quemados. Reglajes de la distribución. Averías en la compresión. El en-

grase. Generalidades. Sistemas de engrase. Temperaturas del aceite. La refrigeración. Sistemas de re -

frigeración. Regulación de la temperatura del motor. 

TEMA 3.- La Instalación eléctrica. Generadores de corriente. Alumbrado. Averías de la instalación

eléctrica. 

TEMA 4.- El embrague. Misión. Tipos Mandos del embrague. Reglajes. Averías. La caja de cam-

bios. Introducción. Descripción y funcionamiento de la caja de cambios elemental. Engrase. Averías en

la caja de cambio. 

TEMA 5.- El bastidor. La suspensión: muelles y amortiguadores. Averías de la suspensión. Direc -

ción. Generalidades. Con tren rígido. Con suspensión independiente. Dirección asistida. Cualidades de

la dirección. Averías de la dirección. 

TEMA 6.- Frenos. Introducción. Tipos de freno. Sistemas de mando. Servofrenos. Averías en los

frenos. Ruedas y neumáticos: Funciones, clases y características. Equilibrado, cambio y repuesto. Las

llantas. La adherencia y el dibujo del neumático. Sustitución de neumáticos. Presión de inflado. Des -

gaste, factores que modifican el rendimiento de los neumáticos. Averías. 

TEMA 7.- Diagnosis mecánica. Detección de averías. Procedimientos. 

TEMA 8.- Condiciones técnicas que deben reunir los vehículos para que sea permitida su circula -

ción por vía pública. Inspecciones técnicas de vehículos. Tipos y plazos. 

TEMA 9.- Maquinaria utilizada en el taller mecánico: Elevadores y tipos de maquinaria. Uso y cui-

dado de la maquinaria y herramientas. Elementos de seguridad en el uso de la maquinaria y herramien -

tas, así como en la carga y transporte de materiales. Gestión medioambiental de los residuos de un ta -

ller de vehículos.

TEMA 10.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad e

Higiene en los trabajos de mecánica: Riesgos derivados de las principales operaciones de mantenimien -

to de vehículos. Equipos de protección colectiva e individual. La igualdad efectiva entre mujeres y

hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. INSPECTOR/A TRIBUTARIO/A. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA SERVICIOS ES-

PECIALES. CLASE COMETIDOS ESPECIALES. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona -

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien

una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -

cido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones admi -

nistrativas.  El  acto  administrativo.  Principios  Generales  del  Procedimiento  Administrativo.  Ley

39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TEMA 2.- La Relación Jurídico Tributaria: concepto. El Tributo: concepto y clases. El Hecho Impo -

nible. Los Obligados Tributarios: Sujetos de la obligación tributaria. Especial referencia a los sujetos

pasivos contribuyentes y sustitutos del contribuyente. La capacidad de obrar en el orden tributario.

Representación legal y representación voluntaria. Domicilio Fiscal. Transmisión de la deuda. Cuantifi -

cación de la obligación tributaria. Base Imponible y Base Liquidable. Los Tipos de gravamen: concepto

y clases. La Deuda Tributaria: conceptos que integran la deuda tributaria. Formas de extinción de la

deuda tributaria. Pago. Prescripción. Compensación. Condonación. Extinción por deducciones y baja

provisional por insolvencia. 

TEMA 3.- Las Tasas: Hecho Imponible. Sujetos pasivos de las Tasas. Cuantía y devengo de las mis-

mas. Las Contribuciones Especiales: Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Base Imponible. Cuota y devengo.

Imposición y ordenación. Colaboración ciudadana. Los Precios públicos: concepto. Obligados al pago.

Cuantía y obligación de pago. Cobro. Fijación. 

TEMA 4.- Ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan: Tasa nº 10: Ocupaciones,

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales del dominio público. Tasa nº 23: Ocupación de

terrenos de uso público con vallas publicitarias. Tasa nº 25: Ocupación de terrenos públicos o privados

con terrazas y estructuras auxiliares. Normativa reguladora de las terrazas y estructuras auxiliares.

TEMA 5.- Los Impuestos locales: enumeración. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Naturaleza y

Hecho Imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones y Bonificaciones. Sujeto Pasivo. Base Imponi -

ble. Base Liquidable. Reducción en la Base Imponible. Cuota íntegra. Cuota líquida. Tipo de gravamen.

Devengo. Período impositivo. El Impuesto sobre Actividades Económicas: Naturaleza y Hecho Imponi -

ble. Actividad económica gravada. Prueba de ejercicio de actividad. Supuestos de no sujeción. Exen -

ciones. Sujetos pasivos. Cuota Tributaria. Tarifas del impuesto. Coeficientes de ponderación y de situa -

ción. Bonificaciones obligatorias y potestativas. Período impositivo y devengo. Gestión tributaria y Ma -

trícula del impuesto. 

TEMA 6.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: Naturaleza y Hecho Imponible. Exen -

ciones. Sujeto pasivo. Cuota. Período impositivo y devengo. Gestión tributaria. Autoliquidación. Justi -

ficación del pago del impuesto. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: Naturaleza y

Hecho Imponible. Sujetos pasivos. Base Imponible. Cuota y devengo del impuesto. Bonificaciones po-

testativas. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: Naturaleza

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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y Hecho Imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. Base Imponible. Tipo de

gravamen. Cuota íntegra. Cuota líquida. Devengo. 

TEMA 7.- La Inspección de los Tributos. Funciones y facultades. Planificación. Lugar de las actua -

ciones. Documentación de las actuaciones inspectoras. El Procedimiento de Inspección: Iniciación de

oficio. Extensión y alcance. Solicitud del obligado tributario ante una inspección de alcance general.

Tramitación. Medidas Cautelares. Horario de las actuaciones. Trámite de audiencia. Duración del pro -

cedimiento. Terminación del procedimiento. Las Actas de inspección. Formalización de las Actas. Tra -

mitación de las Actas con acuerdo. Las Actas de conformidad y su tramitación. Las Actas de disconfor-

midad y su tramitación. 

TEMA 8.- El Régimen Sancionador Tributario: regulación jurídica. Ámbito de aplicación. Califica-

ción de las Infracciones tributarias. Cuantificación de las sanciones tributarias. El Procedimiento San -

cionador: Tramitación. Ejecución de las sanciones. 

TEMA 9.- Nuevas tecnologías, protección de datos y modernización de la administración. Obliga-

ciones digitales de la Ley 39/2015. Obligaciones digitales de la Ley 40/2015. Identificación y firma

electrónica. Registro de apoderamiento. La Oficina virtual. Presentación de declaraciones tributarias

por vía telemática. La Protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. Principios re -

guladores de la protección de datos. Derechos de las personas. 

TEMA 10.- La Prevención de Riesgos Laborales: Régimen jurídico. Política en materia de preven-

ción de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios

de prevención. Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. La igualdad efectiva entre mu-

jeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

6. JEFE/A DE GRUPO DE ALUMBRADO. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA SERVI-

CIOS ESPECIALES. CLASE PERSONAL DE OFICIOS. CATEGORÍA: JEFE/A DE GRUPO. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona -

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien

una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -

cido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: Terminología. Representación gráfica y

simbología de las instalaciones eléctricas. Planos y esquemas eléctricos normalizados. Documentación

y puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e inspecciones. Herramientas, equipos y mate -

riales para la ejecución y mantenimiento de las instalaciones eléctricas. 

TEMA 2.- Cálculos básicos en las instalaciones eléctricas de baja tensión. Previsión de potencias,

sección de conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las instalaciones de Baja Tensión.

Redes Aéreas para distribución en Baja Tensión. Redes subterráneas para distribución en baja tensión.

Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energía eléctrica. Redes de

distribución de energía eléctrica. Acometidas. 

TEMA 3.-  Instalaciones  de  Alumbrado Exterior:  Conceptos  normativos,  cuadros  de  protección,

medida y control. Ejecución y mantenimiento. Instalaciones de Enlace: Esquemas. Instalaciones de en -

lace. Cajas generales de protección. Línea general de alimentación. Derivaciones individuales. Conta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 79 ·  martes, 26 de abril de 2022 ·  3029

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
Q

N
y0

kG
2Q

ct
Je

gR
v9

2u
y

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

5/
04

/2
02

2 
13

:4
3:

54
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

21
 d

e 
83



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

dores: ubicación y sistemas de instalación. Dispositivos generales e individuales de mando y protec -

ción. Interruptor de control de potencia. 
TEMA 4.- Instalaciones de Puesta a Tierra: Redes de tierra y pararrayos. Conceptos generales.

Normativa de aplicación, ejecución y mantenimiento. Medidas en las instalaciones eléctricas. Tensión,
intensidad, resistencia y continuidad, potencia, resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumen-
tos de medidas y características. 

TEMA 5.- Instalaciones Interiores o Receptoras: Prescripciones generales. Sistemas de instalación.
Tubos y canales protectoras. Protección contra sobre intensidades. Protección contra sobretensiones.
Protección contra los contactos directos e indirectos. 

TEMA 6.- Instalaciones en Locales de Pública Concurrencia: Conceptos normativos, ejecución y
mantenimiento. Instalaciones en Locales de Características Especiales. Instalaciones con fines especia -
les: Piscinas y fuentes. Máquinas de elevación y transporte. Instalaciones provisionales y temporales de
obras. Ferias y stands. Establecimientos agrícolas y hortícolas. Instalaciones a muy baja tensión. Insta -
laciones a tensiones especiales. 

TEMA 7.- Instalaciones de Eficiencia Energética: Instalaciones generadoras de baja tensión. Insta -
laciones  con  fines  especiales.  Infraestructura  para  la  recarga  de vehículos  eléctricos.  Luminarias  y
lámparas LED. Conceptos generales. Normativa de aplicación,  ejecución y mantenimiento. Compen -
sación del factor de potencia. Estabilización de tensión. Equipos reductores de flujo. Elementos de
mando y regulación. 

TEMA 8.- Luminotecnia: magnitudes y unidades fotométricas, tipos de lámpara. Instalación de
Receptores: Prescripciones generales. Receptores para alumbrado. Motores. Transformadores y auto-
transformadores. Reactancias y rectificadores. Condensadores. 

TEMA 9.- Instalaciones de Sistemas de Automatización y Gestión Técnica de la Energía para alum -
brado exterior y edificios.

TEMA 10.- Normativa básica de seguridad y salud laboral. Derechos y obligaciones de los trabaja-
dores en esta materia. Protecciones colectivas e individuales. Técnicas de procedimiento de trabajo en
instalaciones eléctricas y en trabajos en altura. Prescripciones generales a seguir en caso de acciden -
te. Primeros auxilios. La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo,
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

7. JEFE/A DE GRUPO DE JARDINES. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA SERVICIOS
ESPECIALES. CLASE PERSONAL DE OFICIOS. CATEGORÍA: JEFE/A DE GRUPO. SUBGRUPO C1. (2 PLAZAS)

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a
estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.
Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona -

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien
una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -
cido al efecto.

Tercera.- Temario. 
TEMA 1.- Real decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de ac-

tuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios: Gestión integrada de plagas.
Disposiciones específicas para el uso de los productos fitosanitarios en ámbitos distintos de la produc -
ción agraria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TEMA 2.- Los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis: regis-

tro de operaciones de mantenimiento. El mantenimiento de fuentes ornamentales.  Prevención y con -

trol de Legionelosis en instalaciones de riegos por aspersión y fuentes ornamentales. 

TEMA 3.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales: equipos de trabajo

y medios de protección. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. Equipos

de protección individual y colectiva utilizados en las labores de jardinería. La igualdad efectiva entre

mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

TEMA 4.- Utilización de plantas ornamentales en jardinería: clasificación botánica. morfología

vegetal. árboles, arbustos, plantas anuales, vivaces y trepadoras. las especies formadoras de setos,

barreras, borduras y tapizantes. arboretum, rosaleda y cactáceas. 

TEMA 5.-. Plagas y enfermedades más importantes en árboles, arbustos y plantas de flor. Preven-

ción y control. Plagas y enfermedades más importantes en el césped. El mantenimiento de palmáceas

en parques y jardines: Plagas y enfermedades más importantes en palmeras. 

TEMA 6.- El suelo en jardinería. Preparación del suelo. Propiedades físicas del suelo. El abonado

en jardinería. Abonado de fondo, abonado de mantenimiento y enmiendas. Los sustratos en jardinería.

tipos de sustratos, aplicaciones y características. 

TEMA 7.- La poda de especies ornamentales arbustivas y arbóreas en el servicio de parques y jar -

dines del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

TEMA 8.- Sistemas de riego utilizados en zonas verdes públicas: Características de funcionamien -

to y uso. Redes de distribución. Características de los elementos utilizados. Automatización de los sis -

temas de riego en parques y jardines. Diseño de las instalaciones de riego por aspersión y difusión en

parques y jardines. Cálculo de dosis, frecuencia y tiempo de riego. 

TEMA 9.- Mantenimiento y reparaciones de las instalaciones de fontanería en espacios verdes. Ti -

pos de tuberías, uniones y accesorios. Elementos de control y corte. Conceptos fundamentales: pre -

sión, caudal, volumen. 

TEMA 10.- Maquinaria utilizada en jardinería: Motores y tipos de maquinaria. Uso y cuidado de la

maquinaria y herramientas. 
ANEXO III

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN
10.3.a) ANTIGÜEDAD

DURACIÓN TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE
CATEGORÍA

(1)

GRUPO
PROFESIONAL

(2)

FECHA TOMA DE
POSESIÓN O INICIO

CONTRATO

FECHA DE CESE O FIN DE
CONTRATO

AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           
           
           
           
           
           

TOTAL A  

10.3.b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO

GRADO PERSONAL     
FECHA DE

CONSOLIDACIÓN
   PUNTOS

           
TOTAL B  

10.3.c) PUESTOS DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA
DURACIÓN TOTAL

PUESTO DE TRABAJO  
TIPO DE

ADSCRIPCIÓN
SUBGRUPO FECHA DE INICIO FECHA DE CESE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TOTAL C  
10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ AÑO DE REALIZACIÓN   Nº HORAS PUNTOS
           
         
         
         
         
         
           

TOTAL D  
10.3.e) ACTIVIDAD DOCENTE

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ AÑO DE REALIZACIÓN   Nº HORAS PUNTOS
           
         
         
         
         
         
           

TOTAL E  
10.3.f) TITULACIONES ACADÉMICAS

TÍTULO    EXPEDIDO POR  FECHA DE EXPEDICIÓN    PUNTOS
           
           
           
           
           
           

TOTAL F  
TOTAL A + B + C + D + E+F  

ANEXO IV

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE:

Que enterado/a del proceso de promoción interna convocado para la provisión como funcionario

de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, de ______ plaza/s de _______________________

__________________________ mediante el sistema de concurso-oposición, manifiesta que, a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias, reúne todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la cláusula cuarta de las bases que regulan esta convocatoria y en virtud de ello

SOLICITA:

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar parte

en el citado concurso-oposición.

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:
(Marcar esta casilla si procede)
□ Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 
33 por ciento solicito la adaptación y los ajustes necesarios de tiempo y medios siguientes para la 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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realización de los ejercicios del proceso de selección:
Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la persona 
aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________

Méritos que acredita con la documentación adjunta para su valoración 
(Marcar la casilla/s que proceda/n)
□ 10.3.a) ANTIGÜEDAD (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.b) GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en
este apartado):

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.c) PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA (relacionar a continuación la 
documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.e) ACTIVIDAD DOCENTE (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.F) TITULACIONES ACADÉMICAS (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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FECHA Y FIRMA
 Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En Alcázar de San Juan, a __________ de __________ de 2022.
EL/LA SOLICITANTE

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  ALCÁZAR DE SAN JUAN
INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
□ He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos 
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan
Datos de contacto del 
responsable

C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)
Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es 

Finalidad Principal
Tramitación, gestión de expediente administrativo de proceso selectivo
de promoción interna para cubrir mediante Concurso-Oposición  plazas
de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

Legitimación 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio
de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 7/1985, de 2 de abril.
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay previsión
de transferencias a terceros países.

Plazo de conservación Ilimitado

Derechos

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos digitales,
puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación
del  tratamiento,  notificación  de  rectificación  o  supresión  de  datos
personales  o  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  de  los  datos,
oposición y decisiones individuales autorizadas

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es 

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
En relación con el derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de 
la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el 
art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, este Ayuntamiento va a recabar electrónicamente los 
documentos que se relacionan a continuación, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a la 
Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En 
este caso, deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:
□ D.N.I.  (Ministerio competente en materia de interior. Consulta datos de identidad)
□ Consulta de títulos universitarios  (Ministerio competente en materia de educación. Consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación)

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1157

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
BASES GENERALES QUE REGULAN EL PROCESO DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL AYUNTAMIENTO DE

ALCÁZAR DE SAN JUAN.

PRIMERA.- Objeto. 

Las presentes bases regularán los procesos para la promoción interna del personal laboral  de

este Ayuntamiento, a las plazas vacantes de la plantilla de personal laboral fijo que se señalan en el

Anexo I de las presentes bases.

Las citadas plazas son las incluidas en el apartado V. “Promoción Profesional de Empleados/as

municipales” del Plan de Estabilización de Empleo Público y Promoción Profesional del Ayuntamiento

de  Alcázar  de  San  Juan,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  en  sesión  celebrada  con  fecha

27/07/2021, para hacer efectivo el derecho individual de los empleados públicos a la  progresión en la

carrera profesional y a la promoción interna que reconoce el art. 14 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, según los

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas ob -

jetivos y transparentes de evaluación.

La Oferta de Empleo Público que articula este proceso de promoción interna ha sido aprobada

por la Junta de Gobierno Local con fecha 02/08/2021 y se ha publicado en el B.O. de la Provincia de

Ciudad Real nº 169 de fecha 02/09/2021. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. 

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

A las presentes bases le serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las dispo -

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• R.D.L. 2/2015, de 23 octubre, Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

• Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

• Demás disposiciones de aplicación.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

TERCERA.- Anuncios.

Las Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, publicándose

igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través

del Tablón de Edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se fija como medio de comunicación

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 79 ·  martes, 26 de abril de 2022 ·  3035

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
Q

N
y0

kG
2Q

ct
Je

gR
v9

2u
y

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

5/
04

/2
02

2 
13

:4
3:

54
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

27
 d

e 
83



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la expo -

sición en el Tablón de anuncios y edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.alcazardesanjuan.es/   .

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el apartado “Oferta pú -

blica de Empleo” de la citada sede electrónica.

CUARTA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

b) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa espe -

cífica determine una diferente. 

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público. 

d) Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan con una

antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Subgrupo inferior al que se opta.

e) Estar en posesión del título o nivel de titulación exigible que se recoge en cada una de las ba -

ses específicas que integran el Anexo II de las presentes bases generales. 

f) En el caso de plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad,  no ha-

ber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexua -

les tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así

como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias. 

QUINTA.- Solicitudes.

5.1. Modelo de solicitud y forma de presentación. Las instancias, cuyo modelo figura en el Anexo

IV y que figurará asimismo en la respectiva ficha del proceso selectivo del Catálogo de Trámites y Soli -

citudes de la sede electrónica de este Ayuntamiento, solicitando tomar parte en el proceso, se dirigi -

rán a la Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan y se presentarán de al -

guna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación la oficina de asistencia en materia de registros

(O.A.C.) de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas (C/ Santo Domingo, 1).

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66.6 LPACAP el modelo que figure en la respectiva fi -

cha del proceso selectivo de la sede electrónica, es de uso obligatorio por los/as interesados/as, no

siendo admitida ninguna solicitud que no se ajuste a dicho modelo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.- Las solicitudes se presen -

tarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil. 

Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

• Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen.

• Documentación acreditativa de los méritos para su valoración en el Concurso y la hoja de auto-

baremación cumplimentada que figura como Anexo III.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos re -

lativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de esta

Corporación, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no

serán valorados en la fase de concurso. 

No se valorará ningún mérito cuya acreditación no se haya realizado dentro del plazo de presen -

tación de instancias.

5.3. Importe de los derechos de examen y causas de exención del pago.- Los derechos de examen

se fijan en la cantidad de 23,84 €.

El importe se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de este Ayuntamiento ES85 2038 3317

2460 0002 6557 de la entidad bancaria BANKIA. En el impreso deberá hacerse constar la denominación

de la plaza que corresponda.

SEXTA.- Protección de datos de carácter personal.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de trata -

miento automatizado por el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, para el desarrollo del proceso selec -

tivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Alcá-

zar de San Juan para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio

establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolu -

ción que se derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad

con lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

SÉPTIMA.- Adaptación de medios para personas con discapacidad.

Las personas que acrediten discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien -

to podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la

realización del proceso de selección. 

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud

de participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el/la aspirante para acce -

der al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, el Órgano de

Selección podrá solicitar al/a la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La

adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapa-

cidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

OCTAVA.- Admisión de aspirantes.

8.1. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de ins -

tancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anun-

cios y página web del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, con indicación del plazo de presentación

de subsanaciones, que de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo común de las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes

excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán exclui -

dos/as de la realización de las pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspon -

diente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá

subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

8.2. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.- Concluido el plazo de presentación de re -

clamaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, la Alcaldía-Presidencia dictará reso -

lución en la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar

y fecha del comienzo de los ejercicios, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta

Resolución será publicada en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento.

Contra las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as podrá interponerse recurso

potestativo de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente re -

curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo correspondien-

tes, en el plazo de dos meses; en ambos casos a contar a partir del día siguiente al de la publicación

de las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cual -

quier momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas in-

teresadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

NOVENA.- Tribunal Calificador.

9.1. Composición paritaria del Tribunal Calificador.- De acuerdo con los artículos 49 de la Ley de

Empleo Público de Castilla-La Mancha y 53 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Hombres, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como al de presencia equilibrada de mujeres y

hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

9.2. Composición del tribunal calificador.- El Tribunal Calificador de este procedimiento selectivo

será de carácter predominantemente técnico y estará constituido de la siguiente forma:

Presidente/a: Un/a Técnico designado por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a en quien delegue (Titular y Suplente).

Vocales: 

-  Dos Técnicos designados/as por la Alcaldía-Presidencia (Titular y Suplente).

- Un Técnico designado/a por la Alcaldía-Presidencia a propuesta del Comité de Empresa. (Titu-

lar y Suplente).

Todos los miembros del Tribunal deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo de cual-

quier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para la plaza

objeto de esta convocatoria, procurándose su especialización en función del contenido del temario.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Todos los miembros del Tribunal, incluido el que desempeña funciones de Secretario/a, tendrá

derecho a voz y voto.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

esta en representación o por cuenta de nadie.

9.3. Constitución del Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y, al menos, la mitad de los vocales, ya sean titulares

o suplentes. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. Se levantará acta de cada se -

sión celebrada por el Órgano de Selección. 

9.4. Funcionamiento del Tribunal.- Como órgano colegiado, el Tribunal se ajustará a lo estableci -

do en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

y demás normas de general aplicación.

9.5. Asesores del Tribunal.- La Alcaldía, a petición de la Presidencia del tribunal podrá acordar la

incorporación a éste de asesores/as especialistas, con voz, pero sin voto, los cuales se limitarán al ase -

soramiento en las materias de su especialidad. 

Dicha incorporación se llevará a cabo por resolución de la Alcaldía.

9.6. Abstención y recusación.- En relación con los miembros y con los/as asesores/as especialis -

tas del Órgano de Selección, serán aplicables las previsiones de los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de abstención y de recusación. 

9.7. Resolución de incidencias.- El Tribunal Calificador queda facultado para resolver, de forma

sucintamente motivada, cuantas incidencias surjan en el desarrollo del proceso selectivo, así  como

para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo, en todo lo no previsto en las pre -

sentes bases y demás normativa aplicable.

DÉCIMA.- Sistema de selección.

10.1. Sistema de selección.- Como se ha indicado en la Base 1ª, el sistema de selección aplicable

al proceso de promoción interna objeto de las presentes bases es el concurso-oposición, con una pun -

tuación máxima de 100 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

• Fase de oposición: 60 puntos.

• Fase de concurso: 40 puntos.

10.2. Fase de oposición.- La oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y constará de

un único ejercicio teórico del contenido del temario que será obligatorio y que consistirá en contestar

un cuestionario tipo test de 50 preguntas más cinco de reserva para posibles impugnaciones, basado en

los contenidos del programa de cada una de las plazas que figura como anexo II a estas bases. El tiem -

po máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspi -

rantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se valorará de cero a se -

senta puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los treinta puntos. Cada res -

puesta correcta se puntuará con 1,2 puntos, cada respuesta errónea restará 0,30 puntos. Las respues -

tas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 

El Tribunal Calificador podrá requerir a los/las aspirantes en cualquier momento que acrediten

su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del correspondiente documento de identificación. 

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de aparatos o dispositivos digi -

tales  o  electrónicos.  El  incumplimiento  de  la  citada  prohibición  supondrá  la  exclusión  automática

del/de la aspirante del proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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10.3. Fase de Concurso.- En la fase de concurso el Tribunal valorará los méritos acreditados por

los/as aspirantes en la documentación aportada durante el plazo de presentación de solicitudes.

Esta fase, que se aplicará a aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no

tendrá en ningún caso carácter eliminatorio y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos (40% de la

puntuación total máxima del proceso selectivo), y en ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán aplicarse sobre los obtenidos en las pruebas selectivas, a los efectos de superación de

la fase de oposición. 

Los méritos de valorarán de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Antigüedad: Se valorará, con un máximo de 15 puntos, teniendo en cuenta los servicios efecti -

vos prestados como personal laboral fijo y los reconocidos que tenga la persona aspirante al amparo de

lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Admi -

nistración pública, con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C2: 0,0417 puntos

b) Puestos de trabajo desempeñados de superior categoría: Por cada mes de servicios prestados

en puestos de trabajo de superior categoría en comisión de servicios, adscripción provisional o atribu -

ción temporal de funciones, se otorgará la siguiente puntuación (con un máximo de 12 puntos):

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo C1: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A2: 0,20 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A1: 0,30 puntos por mes.

Para determinar el período en que se han desempeñado los puestos se tendrá en cuenta como fe -

cha de inicio, la fecha de la resolución de adscripción, o en su caso, la fecha por la que se decrete el

abono de la diferencia retributiva por trabajos de superior categoría, y como fecha final la del cese o

finalización de abono de dicha diferencia. En el caso de continuar desempeñando los trabajos de supe -

rior categoría, la fecha final será la del fin del plazo de presentación de instancias.

c) Cursos de formación: Se valorarán los cursos de formación y especialización en materias que

tengan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza convocada, impartidos por Administra -

ciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales Sindicales acogidos al Plan

de Formación Continua de las Administraciones Públicas: 0,008 puntos por hora (máximo 4 puntos).

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. La

documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará junto con la solicitud de

participación en el proceso selectivo. 

d) Actividad docente: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los

cursos a los que se refiere el apartado anterior, otorgándose 0,016 puntos por hora impartida con un

máximo de 3 puntos.

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia,

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas de

realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

e) Titulaciones académicas: Se valorará, con un máximo de 3 puntos, la posesión de titulaciones

académicas, con arreglo al siguiente baremo:

• Título de doctor: 3 puntos. 

• Título de licenciado o título universitario de grado. 2 puntos. 

• Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Supe -

rior: 1 punto.

• Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0’50 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta.

10.4. Publicación resultados.- Una vez calificado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal

publicará la puntuación obtenida por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web del

Ayuntamiento (www.alcazardesanjuan.es  ).

Asimismo, una vez baremados los méritos de la fase de concurso, el Tribunal publicará los puntos

otorgados a cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web indicada en el párrafo anterior.

10.5. Reclamaciones contra las calificaciones o baremación.- Los/las aspirantes podrán presentar

reclamación contra la calificación del ejercicio o la puntuación que le ha sido otorgada por el tribunal

en la fase de concurso, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la respec -

tiva calificación o puntuación, siendo resuelta dicha reclamación por el tribunal en los cinco días hábi -

les  siguientes,  lo  que  se comunicará a  los/as  interesados/as  mediante  publicación  en el  tablón  de

anuncios y página web del Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados/as y propuesta de contratación.

11.1. Relación de aprobados/as.- Una vez realizada la baremación de la fase de Concurso y re -

sueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas, el tribunal formulará propuesta de contratación a

favor de la persona/s aspirante/s que mayor puntuación final haya/n obtenido. Dicha puntuación final

se obtendrá sumando la de la fase de concurso y la de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguien -

te orden: 

• Primero, mejor puntuación en el apartado 10.3.1.a) “Antigüedad”.

• Segundo, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.b) “Trabajos de supe -

rior categoría”.

• Tercero, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.c) “Cursos de formación”.

• Cuarto, de persistir el empate el orden se establecerá por sorteo.

11.2. Propuesta de contratación.- La propuesta de contratación no podrá incluir un número de

personas superior al de plazas convocadas y será elevada a la Alcaldía-Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo del R.D. Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, además de los/as aspirantes propuestos para la contratación del apartado anterior, el Órgano

de selección establecerá, entre los/as restantes aspirantes que superaron la totalidad de los ejerci -

cios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar propuesta para los

casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes de la contratación, con el fin de asegurar la

cobertura de las plazas convocadas.

Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas objeto de la presente con -

vocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos y otras convoca -

torias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados. 

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la contratación de un aspirante como perso -

nal laboral fijo. 

11.3. Recursos contra la relación de aprobados y propuesta de nombramiento.- Contra la relación

de aprobados y propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, los/las interesados/as podrán

interponer recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día

siguiente al de su publicación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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DUODÉCIMA. Presentación de documentos.

Publicada la relación de aprobados/as, los/as aspirantes propuestos para la contratación o, en su

caso, los que corresponda de la lista de reserva, aportarán a la Administración, en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Ta -

blón de Anuncios del Ayuntamiento, la siguiente documentación, acreditativa de las condiciones y re -

quisitos exigidos en la base segunda:

a) Título que posee el/la aspirante para comprobar que cumple el requisito de titulación exigido

en la presente convocatoria.

En el caso de que el/la aspirante alegue titulación homologada o equivalente a la exigida habrán

de comunicar al Ayuntamiento la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia

o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de

Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

c) Certificado médico oficial actualizado (con una antigüedad no superior a treinta días naturales

con respecto a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación), ex -

pedido en el impreso editado por el Consejo General de Colegios Oficiales Médicos de España, acredi -

tativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

d) En el caso de plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, certifi -

cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Los/as aspirantes propuestos están exentos/as de presentar los documentos que ya obren en su

expediente  personal,  debiendo  presentar  únicamente  certificación  expedida  por  la  Secretaría  del

Ayuntamiento acreditando dicha circunstancia.

Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales documentos

o  de  la  misma  se  deduzca  que  carecen  de  alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser

contratados/as y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la

plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

DECIMOTERCERA. Contratación.

Finalizado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acreditado

dentro de plazo por los/as aspirantes propuestos/as el reunir los requisitos exigidos en la convocato -

ria, se procederá a suscribir el oportuno contrato laboral fijo, para lo cual se remitirá a la persona

propuesta notificación indicando el día y hora en que debe comparecer en el Servicio de Personal del

Ayuntamiento para la firma del contrato.

En caso de no comparecer en la fecha y hora indicada, y salvo supuesto de fuerza mayor debida -

mente acreditado, se entenderá producida la renuncia a la contratación como personal laboral fijo,

pasando a surtir efectos la designación para la contratación del/de la aspirante que corresponda de la

lista de reserva indicada en la Base 11.2. 

DECIMOCUARTA. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En caso de interponer Recurso de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-

nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta

del mismo.

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I RELACIÓN DE PLAZAS OBJETO DE PROMOCIÓN INTERNA

Denominación Nº Plazas Escala Subescala Clase Categoría
Agente tributario 1 P. Laboral Agente Tribut.
Inspector/a OMIC 1 P. Laboral Inspector/a
Técnico de comunicación 2 P. Laboral Técnico

ANEXO II BASES ESPECÍFICAS

1. AGENTE TRIBUTARIO. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Clase de personal y subgrupo. Para poder tomar parte en la promoción interna a estas

plazas el personal aspirante debe tener la condición de personal laboral fijo de este Ayuntamiento (Su-

bgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as trabajado -

res/as laborales fijos que acrediten una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior indicado en la

base anterior, o bien una antigüedad de cinco años y la superación de un curso específico de formación

establecido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones admi -

nistrativas.  El  acto  administrativo.  Principios  Generales  del  Procedimiento  Administrativo.  Ley

39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TEMA 2.- La Relación Jurídico Tributaria: concepto. El Tributo: concepto y clases. El Hecho Impo -

nible. Los Obligados Tributarios: Sujetos de la obligación tributaria. Especial referencia a los sujetos

pasivos contribuyentes y sustitutos del contribuyente. La capacidad de obrar en el orden tributario.

Representación legal y representación voluntaria. Domicilio Fiscal. Transmisión de la deuda. Cuantifi -

cación de la obligación tributaria. Base Imponible y Base Liquidable. Los Tipos de gravamen: concepto

y clases. La Deuda Tributaria: conceptos que integran la deuda tributaria. Formas de extinción de la

deuda tributaria. Pago. Prescripción. Compensación. Condonación. Extinción por deducciones y baja

provisional por insolvencia. 

TEMA 3.- Las Tasas: Hecho Imponible. Sujetos pasivos de las Tasas. Cuantía y devengo de las mis-

mas. Las Contribuciones Especiales: Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Base Imponible. Cuota y devengo.

Imposición y ordenación. Colaboración ciudadana. Los Precios públicos: concepto. Obligados al pago.

Cuantía y obligación de pago. Cobro. Fijación. 

TEMA 4.- Ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan: Tasa nº 10: Ocupaciones,

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales del dominio público. Tasa nº 23: Ocupación de

terrenos de uso público con vallas publicitarias. Tasa nº 25: Ocupación de terrenos públicos o privados

con terrazas y estructuras auxiliares. Normativa reguladora de las terrazas y estructuras auxiliares.

TEMA 5.- Los Impuestos locales: enumeración. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Naturaleza y

Hecho Imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones y Bonificaciones. Sujeto Pasivo. Base Imponi -

ble. Base Liquidable. Reducción en la Base Imponible. Cuota íntegra. Cuota líquida. Tipo de gravamen.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Devengo. Período impositivo. El Impuesto sobre Actividades Económicas: Naturaleza y Hecho Imponi -

ble. Actividad económica gravada. Prueba de ejercicio de actividad. Supuestos de no sujeción. Exen -

ciones. Sujetos pasivos. Cuota Tributaria. Tarifas del impuesto. Coeficientes de ponderación y de situa -

ción. Bonificaciones obligatorias y potestativas. Período impositivo y devengo. Gestión tributaria y Ma -

trícula del impuesto. 

TEMA 6.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: Naturaleza y Hecho Imponible. Exen -

ciones. Sujeto pasivo. Cuota. Período impositivo y devengo. Gestión tributaria. Autoliquidación. Justi -

ficación del pago del impuesto. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: Naturaleza y

Hecho Imponible. Sujetos pasivos. Base Imponible. Cuota y devengo del impuesto. Bonificaciones po-

testativas. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: Naturaleza

y Hecho Imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. Base Imponible. Tipo de

gravamen. Cuota íntegra. Cuota líquida. Devengo. 

TEMA 7.- La Inspección de los Tributos. Funciones y facultades. Planificación. Lugar de las actua -

ciones. Documentación de las actuaciones inspectoras. El Procedimiento de Inspección: Iniciación de

oficio. Extensión y alcance. Solicitud del obligado tributario ante una inspección de alcance general.

Tramitación. Medidas Cautelares. Horario de las actuaciones. Trámite de audiencia. Duración del pro -

cedimiento. Terminación del procedimiento. Las Actas de inspección. Formalización de las Actas. Tra -

mitación de las Actas con acuerdo. Las Actas de conformidad y su tramitación. Las Actas de disconfor-

midad y su tramitación. 

TEMA 8.- El Régimen Sancionador Tributario: regulación jurídica. Ámbito de aplicación. Califica-

ción de las Infracciones tributarias. Cuantificación de las sanciones tributarias. El Procedimiento San -

cionador: Tramitación. Ejecución de las sanciones. 

TEMA 9.- Nuevas tecnologías, protección de datos y modernización de la administración. Obliga-

ciones digitales de la Ley 39/2015. Obligaciones digitales de la Ley 40/2015. Identificación y firma

electrónica. Registro de apoderamiento. La Oficina virtual. Presentación de declaraciones tributarias

por vía telemática. La Protección de datos de carácter personal: Disposiciones generales. Principios re -

guladores de la protección de datos. Derechos de las personas. 

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

2. INSPECTOR/A O.M.I.C. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Clase de personal y subgrupo. Para poder tomar parte en la promoción interna a estas

plazas el personal aspirante debe tener la condición de personal laboral fijo de este Ayuntamiento (Su-

bgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as trabajado -

res/as laborales fijos que acrediten una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior indicado en la

base anterior, o bien una antigüedad de cinco años y la superación de un curso específico de formación

establecido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones admi -

nistrativas.  El  acto  administrativo.  Principios  Generales  del  Procedimiento  Administrativo.  Ley

39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TEMA 2.- El R. D. Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre: ámbito de aplicación y derechos bási -

cos de los consumidores y usuarios. Protección de la salud y seguridad. Derecho a la información, for -

mación y educación. 

TEMA 3.- Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios. Princi -

pio general y prácticas comerciales. Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servi -

cios. Régimen de comprobación y Servicios de Atención al Cliente. 

TEMA 4.- El sistema Arbitral de Consumo. Sumisión al Sistema Arbitral de Consumo. Característi -

cas del Sistema Arbitral de Consumo. 

TEMA 5.- La Ley 3/2014 de 27 de marzo por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley Ge -

neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias aprobado por el

R. D. Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre: Información previa al contrato. Pagos adicionales. Cargos

por la utilización de medios de pago. 

TEMA 6.- Las OMIC: funciones, usuarios del servicio, tramitación de reclamaciones, vías de pre-

sentación de reclamaciones. Procedimiento sectorial de reclamaciones: reclamaciones en materia de

seguros. Reclamaciones bancarias. Requisitos y plazos. 

TEMA 7.- Ley 3/2019 de 22 de Marzo del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La

Mancha: Derechos de la Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha. Protección prioritaria de los de -

rechos de Código de verificación: las personas consumidoras.

TEMA 8.-  Ley 44/2006 de 29 de diciembre de Mejora de la  Protección de los Consumidores y

Usuarios.

TEMA 9.- Decreto 72/1997 de 24 de junio, de las Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y

Usuarios.  24.  Decreto  255/1999 de 28  de  diciembre,  de  Prestación  de  Servicios  a  Domicilio.  R.  D.

899/2009 de 22 de mayo por el que se aprueba la Carta de Derechos del Usuario de Servicios de Comu -

nicaciones Electrónicas. Derechos de los usuarios finales. Derechos a celebrar contratos. Contenido y

modificación de contratos de servicios de comunicaciones. Cambio de operador. Información en contra -

tos de comunicaciones electrónicas. Indemnización por interrupciones del servicio. Los Servicios de

Atención al Cliente de los operadores. 

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

3. TÉCNICO DE COMUNICACIÓN. SUBGRUPO C1. (2 PLAZAS). 

Primera.- Clase de personal y subgrupo. Para poder tomar parte en la promoción interna a estas

plazas el personal aspirante debe tener la condición de personal laboral fijo de este Ayuntamiento (Su-

bgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as trabajado -

res/as laborales fijos que acrediten una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior indicado en la

base anterior, o bien una antigüedad de cinco años y la superación de un curso específico de formación

establecido al efecto.

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C2).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- Iluminación. Funciones. Características de las fuentes de luz. Iluminantes y soportes.

Montaje, desmontaje y mantenimiento de los equipos de iluminación para un espectáculo en vivo.

TEMA 2.- Sonido. Fundamentos. Sistemas de grabación y reproducción de sonido. Sistemas analó -

gicos y digitales. Operaciones de sonido. Procesos de instalación de sistemas de sonido. Instalación,

montaje, desmontaje y mantenimiento del equipamiento en producciones de sonido.

TEMA 3.- Micrófonos y altavoces. Características y tipos de micrófonos. Conceptos básicos sobre to-

mas de sonido. Principio de funcionamiento de los altavoces. Tipos y características. Tipos de auriculares.

TEMA 4.- Mezclador de audio y equipos auxiliares. Características generales de los mezcladores

de audio. Ecualizadores. Compresores. Amplificadores de potencia. Unidades e efectos. Sistemas de

reducción de ruido. Equipos de medida. Sistemas de distribución del sonido. Métodos de acondiciona -

miento acústico.

TEMA 5.- Digitalización del sonido. Comparación entre tecnología analógica y digital. Corrección de

errores. Filtrado. Muestreo. Cuantificación. Codificación. Compresión de audio. Formatos. Digitalización de

señales de video. Normas de producción en señales de video. Fuentes de imágenes digitales. Video: cámara

video. Normas de TV. Resolución vertical y horizontal. Cuantización. Soportes analógicos y digitales. Tarje-

tas capturadoras de video. Digitalización de video analógico. Estándares de video. Normas de producción

en señales de video. Fuentes de imágenes digitales. Robotización. Distribuidores de señales.

TEMA 6.- Informática aplicada a los medios audiovisuales: instalación de equipos, instalación de

aplicaciones, configuración de red en los equipos, seguridad.

TEMA 7.- Sistemas de filmación. Fundamentos de: cámaras analógicas, cámaras digitales, mesas

de mezclas,  sistemas de distribución de señal. Conectorización de medios. Parámetros controlables

mediante sistemas de control.

TEMA 8.- Producción en televisión. Producción de programas. Fases del proceso de producción.

Equipos profesionales y funciones. Instalaciones del estudio de televisión. Montaje y postproducción de

audiovisuales. La imagen secuencial. Unidades de segmentación. Componentes espaciotemporales. La

secuencia. El montaje. Tipos de Montaje. Edición digital no lineal. Captura y digitalización.

TEMA 9.- Registro y captura de imagen. La cámara de vídeo. Principios básicos de la ópticas, len -

tes y objetivos. Diafragma, profundidad de campo y distancia focal. El CCD. Controles de cámara. Sali -

das, almacenamiento y compresión. Transporte de la información digital. El flujo de datos. Compresión

y codificación. Sistemas digitales de captura de imagen. Resoluciones SD. Resoluciones HD. Formatos

digitales. Captación de la imagen digital. El sensor o dispositivo de cargas acopladas. Aplicación al sen -

sor CCD. Mascara de Bayer. Tecnología CMOS.

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades de or-

ganización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efectiva entre

mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.
ANEXO III

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN
10.3.a) ANTIGÜEDAD 

DURACIÓN TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA (1)
GRUPO

PROFESION
AL (2)

FECHA TOMA DE
POSESIÓN O INICIO

CONTRATO

FECHA DE CESE O FIN
DE CONTRATO

AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TOTAL A
10.3.b) PUESTOS DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA

  DURACIÓN TOTAL

PUESTO DE TRABAJO  
TIPO DE

ADSCRIPCIÓN
SUBGRUPO FECHA DE INICIO FECHA DE CESE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

TOTAL C  
10.3.c) CURSOS DE FORMACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ AÑO DE REALIZACIÓN
Nº 

HORAS
PUNTOS

 
TOTAL D  

10.3.d) ACTIVIDAD DOCENTE

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ AÑO DE REALIZACIÓN
Nº 

HORAS
PUNTOS

TOTAL E  
10.3.e) TITULACIONES ACADÉMICAS

TÍTULO EXPEDIDO POR FECHA DE EXPEDICIÓN  PUNTOS

TOTAL F  
  TOTAL A + B + C + D + E+F  

ANEXO IV

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE:

Que enterado/a del proceso de promoción interna convocado para la provisión como personal laboral

fijo del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan ,de______ plaza/s de _____________________________me-

diante el sistema de concurso-oposición, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presen -

tación de instancias, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la cláusula cuarta de las ba -

ses que regulan esta convocatoria y en virtud de ello.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SOLICITA:

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar parte

en el citado Concurso-Oposición.

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:
(Marcar esta casilla si procede)
□ Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al
33  por  ciento  solicito  la  adaptación  y  los  ajustes  necesarios  de  tiempo y  medios  siguientes  para  la
realización de los ejercicios del proceso de selección:
Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la persona
aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Méritos que acredita con la documentación adjunta para su valoración 
(Marcar la casilla/s que proceda/n)
□ 10.3.a) ANTIGÜEDAD (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□  10.3.b) PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA (relacionar a continuación la
documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
□ 10.3.c)  Cursos  de  formación  (relacionar  a  continuación  la  documentación  que se  adjunta  en  este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.d) Actividad docente (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.e) Titulaciones académicas (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En Alcázar de San Juan, a __________ de __________ de 2022.

El/La Solicitante

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  ALCÁZAR DE SAN JUAN

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

□He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de ex -

pedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan

Datos de contacto del responsable C/Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)
Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es

Finalidad Principal

Tramitación,  gestión  de  expediente  administrativo  de  proceso
selectivo  de  promoción  interna  para  cubrir  mediante  Concurso-
Oposición  plazas de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Alcázar
de San Juan.

Legitimación 

Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés  público  o  en  el
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 7/1985, de 2 de abril.
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Destinatarios Los  datos  se  cederán  a  otras  Administraciones  Públicas.  No  hay
previsión de transferencias a terceros países.

Plazo de conservación Ilimitado

Derechos

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, de 5
de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  y  Garantía  de  los  Derechos
digitales,  puede  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
supresión, limitación del tratamiento, notificación de rectificación o
supresión  de  datos  personales  o  limitación  del  tratamiento,
portabilidad  de  los  datos,  oposición  y  decisiones  individuales
autorizadas

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
En relación con el derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el
art.  28.2 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  este Ayuntamiento va a recabar electrónicamente los
documentos que se relacionan a continuación, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a la
Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En
este caso, deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:
□  D.N.I.  (Ministerio competente en materia de interior. Consulta datos de identidad).
□ Consulta de títulos universitarios  (Ministerio competente en materia de educación. Consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación)

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1158

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
BASES GENERALES QUE REGULAN EL PROCESO DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL INSTITUTO MUNICI-

PAL DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

PRIMERA.- Objeto. 

Las presentes bases regularán los procesos para la promoción interna del personal funcionario de

este Instituto Municipal de Deportes, a las plazas vacantes de la plantilla de funcionarios de carrera

que se señalan en el Anexo I de las presentes bases.

Las citadas plazas son las incluidas en el apartado V. “Promoción Profesional de Empleados/as

municipales” del Plan de Estabilización de Empleo Público y Promoción Profesional del Ayuntamiento

de  Alcázar  de  San  Juan,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  en  sesión  celebrada  con  fecha

27/07/2021, para hacer efectivo el derecho individual de los empleados públicos a la  progresión en la

carrera profesional y a la promoción interna que reconoce el art. 14 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, según los

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas ob -

jetivos y transparentes de evaluación.

La Oferta de Empleo Público que articula este proceso de promoción interna ha sido aprobada

por la Presidencia del IMD con fecha 04/08/2021 y se ha publicado en el B.O. de la Provincia de Ciudad

Real nº 148 de fecha 04/08/2021. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. 

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

A las presentes bases le serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las dispo -

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• R.D. 364/1995, de 10 marzo, Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos de Trabajo

de la Administración del Estado

• Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

• Demás disposiciones de aplicación.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

TERCERA.- Anuncios.

Las bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real,  publicándose

igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través

del Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se fija como medio de comunicación

de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la expo -

sición en el Tablón de anuncios y edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcázar de San

Juan: https://sede.alcazardesanjuan.es/  .

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el apartado “Oferta pú -

blica de Empleo” de la citada sede electrónica.

CUARTA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre (en adelante TREBEP), en el supuesto de acceso al empleo público de nacio -

nales de otros estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa espe -

cífica determine una diferente. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público. 

e) Tener la condición de funcionario/a de carrera del Instituto Municipal de Deportes de Alcázar

de San Juan con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Subgrupo inferior al

que se opta y pertenecer a la Escala, y en su caso Subescala, que se indica para cada una de las plazas

en las bases específicas (Anexo II).

f) Estar en posesión del título o nivel de titulación exigible que se recoge en cada una de las ba -

ses específicas que integran el Anexo II de las presentes bases generales. 

g) En el caso de plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad,  no ha -

ber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexua -

les tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así

como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias. 

QUINTA.- Solicitudes.

5.1. Modelo de solicitud y forma de presentación. Las instancias, cuyo modelo figura en el Anexo

IV y que figurará asimismo en la respectiva ficha del proceso selectivo del Catálogo de Trámites y Soli -

citudes de la sede electrónica del Ayuntamiento, solicitando tomar parte en el proceso, se dirigirán a

la Presidencia del Instituto Municipal de Deportes y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• De forma telemática a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación la oficina de asistencia en materia de registros

(O.A.C.) de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas (C/ Santo Domingo, 1).

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66.6 LPACAP el modelo que figure en la respectiva fi -

cha del proceso selectivo de la sede electrónica, es de uso obligatorio por los/as interesados/as, no

siendo admitida ninguna solicitud que no se ajuste a dicho modelo.

5.2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.- Las solicitudes se presen -

tarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil. 

Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

• Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen.

• Documentación acreditativa de los méritos para su valoración en el Concurso y la hoja de auto-

baremación cumplimentada que figura como Anexo III.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos re -

lativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de este

Organismo Autónomo, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos

méritos no serán valorados en la fase de concurso. 

No se valorará ningún mérito cuya acreditación no se haya realizado dentro del plazo de presen -

tación de instancias.

5.3. Importe de los derechos de examen y causas de exención del pago.- Los derechos de examen

se fijan en las siguientes cantidades:

- Plazas Subgrupo A2: 29,70 €

- Plazas Subgrupo C1: 23,84 €

El importe se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de este Instituto Municipal de Deportes

ES90 2048 3201 1734 0000 6354 de la entidad bancaria LIBERBANK. En el impreso deberá hacerse cons -

tar la denominación de la plaza que corresponda.

SEXTA.- Protección de datos de carácter personal.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de trata -

miento automatizado por el Instituto Municipal de Deportes, para el desarrollo del proceso selectivo,

siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Instituto Municipal de

Deportes para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio esta -

blecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución

que se derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con

lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

SÉPTIMA.- Adaptación de medios para personas con discapacidad.

Las personas que acrediten discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien -

to podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la

realización del proceso de selección. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud

de participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el/la aspirante para acce -

der al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, el Órgano de

Selección podrá solicitar al/a la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La

adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapa-

cidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

OCTAVA.- Admisión de aspirantes.

8.1. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de ins -

tancias, la Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios y pá -

gina web del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, con indicación del plazo de presentación de subsa -

naciones, que de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo común de las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán exclui -

dos/as de la realización de las pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspon -

diente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá

subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

8.2. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.- Concluido el plazo de presentación de re -

clamaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, la Presidencia dictará resolución en

la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha

del comienzo de los ejercicios, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta Resolu -

ción será publicada en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento.

Contra las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as podrá interponerse recurso

potestativo de reposición, ante la Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo correspondientes, en

el plazo de dos meses; en ambos casos a contar a partir del día siguiente al de la publicación de las lis -

tas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cual -

quier momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas in-

teresadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

NOVENA.- Tribunal Calificador.

9.1. Composición paritaria del Tribunal Calificador.- De acuerdo con los artículos 49 de la Ley de

Empleo Público de Castilla-La Mancha y 53 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Hombres, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como al de presencia equilibrada de mujeres y

hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

9.2. Composición del Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador de este procedimiento selecti -

vo será de carácter predominantemente técnico y estará constituido de la siguiente forma:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Presidente/a: Un/a Técnico designado por la Presidencia (Titular y Suplente).

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a en quien delegue (Titular y Suplente).

Vocales: 

-  Dos Técnicos designados/as por la Presidencia (Titular y Suplente).

- Un Técnico designado/a por la Presidencia a propuesta de la Junta de Personal. (Titular y Su-

plente).

Todos los miembros del Tribunal deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo de cual-

quier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para la plaza

objeto de esta convocatoria, procurándose su especialización en función del contenido del temario.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el que desempeña funciones de Secretario/a, tendrá

derecho a voz y voto.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

esta en representación o por cuenta de nadie.

9.3. Constitución del tribunal calificador.- El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y, al menos, la mitad de los vocales, ya sean titulares

o suplentes. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. Se levantará acta de cada se -

sión celebrada por el Órgano de Selección. 

9.4. Funcionamiento del Tribunal.- Como órgano colegiado, el Tribunal se ajustará a lo estableci -

do en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

y demás normas de general aplicación.

9.5. Asesores del Tribunal.- La Presidencia del I.M.D., a petición de la Presidencia del tribunal

podrá acordar la incorporación a éste de asesores/as especialistas, con voz, pero sin voto, los cuales

se limitarán al asesoramiento en las materias de su especialidad. 

Dicha incorporación se llevará a cabo por resolución de la Presidencia del I.M.D.

9.6. Abstención y recusación.- En relación con los miembros y con los/as asesores/as especialis -

tas del Órgano de Selección, serán aplicables las previsiones de los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de abstención y de recusación. 

9.7. Resolución de incidencias.- El tribunal calificador queda facultado para resolver, de forma

sucintamente motivada, cuantas incidencias surjan en el desarrollo del proceso selectivo, así  como

para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo, en todo lo no previsto en las pre -

sentes bases y demás normativa aplicable.

DÉCIMA.- Sistema de selección.

10.1. Sistema de selección.- Como se ha indicado en la Base 1ª, el sistema de selección aplicable

al proceso de promoción interna objeto de las presentes bases es el Concurso-oposición, con una pun-

tuación máxima de 100 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

• Fase de oposición: 60 puntos.

• Fase de concurso: 40 puntos.

10.2. Fase de oposición.- La oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y constará de

un único ejercicio teórico del contenido del temario que será obligatorio y que consistirá en contestar

un cuestionario tipo test de 50 preguntas más cinco de reserva para posibles impugnaciones, basado en

los contenidos del programa de cada una de las plazas que figura como anexo II a estas bases. El tiem -

po máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspi -

rantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se valorará de cero a se -

senta puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los treinta puntos. Cada res -

puesta correcta se puntuará con 1,2 puntos, cada respuesta errónea restará 0,30 puntos. Las respues -

tas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 

El Tribunal Calificador podrá requerir a los/las aspirantes en cualquier momento que acrediten

su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del correspondiente documento de identificación. 

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de aparatos o dispositivos digi -

tales  o  electrónicos.  El  incumplimiento  de  la  citada  prohibición  supondrá  la  exclusión  automática

del/de la aspirante del proceso selectivo.

10.3. Fase de Concurso.- En la fase de concurso el Tribunal valorará los méritos acreditados por

los/as aspirantes en la documentación aportada durante el plazo de presentación de solicitudes.

Esta fase, que se aplicará a aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no

tendrá en ningún caso carácter eliminatorio y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos (40% de la

puntuación total máxima del proceso selectivo), y en ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán aplicarse sobre los obtenidos en las pruebas selectivas, a los efectos de superación de

la fase de oposición. 

Los méritos de valorarán de acuerdo con el siguiente baremo

a) Antigüedad: Se valorará, con un máximo de 15 puntos, teniendo en cuenta los servicios efecti -

vos prestados como funcionario/a de carrera y los reconocidos que tenga la persona aspirante al ampa -

ro de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la

Administración pública, con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C1: 0,0625 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C2: 0,0417 puntos.

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que se tenga consolidado se otorgará un

máximo de 3 puntos, con arreglo a la siguiente puntuación: 

Personal Subgrupo C1. Personal Subgrupo C2.

– Grado 22: 3 puntos. - Grado 18: 3 puntos.

– Grado 21: 2 puntos. - Grado 17: 2 puntos.

– Grado 20 o inferior: 1 punto. - Grado 16 o inferior: 1 punto.

c) Puestos de trabajo desempeñados de superior categoría: Por cada mes de servicios prestados

en puestos de trabajo de superior categoría en comisión de servicios, adscripción provisional o atribu -

ción temporal de funciones, se otorgará la siguiente puntuación (con un máximo de 12 puntos):

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo C1: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A2: 0,20 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A1: 0,30 puntos por mes.

Para determinar el período en que se han desempeñado los puestos se tendrá en cuenta como fe -

cha de inicio, la fecha de la resolución de adscripción, o en su caso, la fecha por la que se decrete el

abono de la diferencia retributiva por trabajos de superior categoría, y como fecha final la del cese o

finalización de abono de dicha diferencia. En el caso de continuar desempeñando los trabajos de supe -

rior categoría, la fecha final será la del fin del plazo de presentación de instancias.

d) Cursos de formación: Se valorarán los cursos de formación y especialización en materias que

tengan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza convocada, impartidos por Adminis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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traciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales Sindicales acogidos al

Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas: 0,008 puntos por hora (máximo 4 puntos). 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. La

documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará junto con la solicitud de

participación en el proceso selectivo. 

e) Actividad docente: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los

cursos a los que se refiere el apartado anterior, otorgándose 0,016 puntos por hora impartida con un

máximo de 3 puntos.

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia,

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas de

realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

f) Titulaciones académicas: Se valorará, con un máximo de 3 puntos, la posesión de titulaciones

académicas, con arreglo al siguiente baremo:

• Título de doctor: 3 puntos. 

• Título de licenciado o título universitario de grado. 2 puntos. 

• Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Supe -

rior: 1 punto 

• Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0’50 puntos

No se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta, ni la que permitió

acceder a la Escala o Subescala desde la que se participa en la convocatoria.

10.4. Publicación resultados.- Una vez calificado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal

publicará la puntuación obtenida por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web del

Ayuntamiento (www.alcazardesanjuan.es  ).

Asimismo, una vez baremados los méritos de la fase de Concurso, el Tribunal publicará los puntos

otorgados a cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web indicada en el párrafo anterior.

10.5. Reclamaciones contra las calificaciones o baremación.- Los/las aspirantes podrán presentar

reclamación contra la calificación del ejercicio o la puntuación que le ha sido otorgada por el tribunal

en la fase de Concurso, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la respec -

tiva calificación o puntuación, siendo resuelta dicha reclamación por el tribunal en los cinco días hábi -

les  siguientes,  lo  que  se comunicará a  los/as  interesados/as  mediante  publicación  en el  tablón  de

anuncios y página web del Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados/as y propuesta de nombramiento.

11.1. Relación de aprobados/as.- Una vez realizada la baremación de la fase de Concurso y re -

sueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas, el tribunal formulará propuesta de nombramiento a

favor de la persona/s aspirante/s que mayor puntuación final haya/n obtenido. Dicha puntuación final

se obtendrá sumando la de la fase de concurso y la de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguien -

te orden: 

• primero, mejor puntuación en el apartado 10.3.1.a) “Antigüedad”.

• segundo, de persistir  el  empate,  mejor puntuación en el  apartado 10.3.b)  “Grado Personal

Consolidado”.

• tercero, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.c) “Trabajos de superior

categoría”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• cuarto, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.d) “Cursos de formación”.

• quinto; de persistir el empate el orden se establecerá por sorteo.

11.2. Propuesta de nombramiento.- La propuesta de nombramiento no podrá incluir un número

de personas superior al de plazas convocadas y será elevada a la Presidencia del I.M.D.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo del R.D. Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, además de los/as aspirantes propuestos para el nombramiento del apartado anterior, el Ór -

gano de  selección  establecerá,  entre  los/as  restantes  aspirantes  que  superaron  la  totalidad de  los

ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento

para los casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de pose -

sión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas.

Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas objeto de la presente con -

vocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos y otras convoca -

torias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados. 

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un aspirante como

funcionario. 

11.3. Recursos contra la relación de aprobados y propuesta de nombramiento.- Contra la relación

de aprobados y propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, los/las interesados/as podrán

interponer recurso de alzada ante la Presidencia del I.M.D. en el plazo de un mes, a contar desde el

día siguiente al de su publicación.

DUODÉCIMA. Presentación de documentos.

Publicada la relación de aprobados/as, los/as aspirantes propuestos para el nombramiento o, en

su caso, los que corresponda de la lista de reserva, aportarán a la Administración, en el plazo de vein -

te días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la siguiente documentación, acreditativa de las condiciones y

requisitos exigidos en la base segunda:

a) Documento Nacional de Identidad o documento de identidad equivalente, con respecto a per-

sonas nacionales de otros Estados.

b) Título que posee el/la aspirante para comprobar que cumple el requisito de titulación exigido

en la presente convocatoria.

En el caso de que el/la aspirante alegue titulación homologada o equivalente a la exigida habrán

de comunicar al Ayuntamiento la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia

o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de

Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

d) Certificado médico oficial actualizado (con una antigüedad no superior a treinta días natura -

les con respecto a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación),

expedido en el impreso editado por el Consejo General de Colegios Oficiales Médicos de España, acre -

ditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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e) En el caso de plazas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, certifi -

cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Los/as aspirantes propuestos están exentos/as de presentar los documentos que ya obren en su

expediente personal, debiendo presentar únicamente certificación expedida por la Secretaría del Insti -

tuto Municipal de Deportes acreditando dicha circunstancia.

Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales documentos

o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/

as y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin per -

juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

DECIMOTERCERA. Nombramiento y toma de posesión.

Finalizado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acreditado

dentro de plazo por los/as aspirantes propuestos/as el reunir los requisitos exigidos en la convocato -

ria, se procederá al nombramiento de funcionario/a de carrera, debiendo cada aspirante nombrado/a

tomar posesión en el plazo de un mes, desde que le fuera notificado el nombramiento. 

En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida

la renuncia para tomar posesión como funcionario/a, pasando a surtir efectos la designación para nom -

bramiento y toma de posesión del/de la aspirante que corresponda de la lista de reserva indicada en la

Base 11.2. 

DECIMOCUARTA. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En caso de interponer Recurso de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-

nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta

del mismo.

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- El Presidente del I.M.D., José Javier Ortega Librado.
ANEXO I RELACIÓN DE PLAZAS OBJETO DE PROMOCIÓN INTERNA

Denominación Nº Plazas Escala Subescala Clase Categoría
Técnico Deportivo 1 A. Especial Técnica T. Medios
Administrativo 1 A. General Administrativa

ANEXO II BASES ESPECÍFICAS

1. TÉCNICO DEPORTIVO. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA TÉCNICA. CLASE TÉC-

NICOS MEDIOS. SUBGRUPO A2. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración Especial,

Subescala Servicios Especiales (Subgrupo C1) del Instituto Municipal de Deportes.

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título universitario de Grado o equivalente.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- Ley 10/1990 de 15 de octubre del Deporte: Título I: Principios generales. Título III: Las aso -

ciaciones deportivas. Título IV: De las competiciones. Título VII: Investigación y enseñanzas deportivas. 

TEMA 2.- Ley  19/2007, de 11 julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia

en el deporte. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TEMA 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas: De los actos administrativos. De las disposiciones sobre el procedimiento adminis -

trativo común. 

TEMA 4.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi -

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Especial referencia a las tasas y precios públicos. 

TEMA 5.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y

buen gobierno.

TEMA 6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de pre -

vención. Comités de seguridad y salud.  

TEMA 7.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres:

objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

TEMA 8.- El acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Ámbito de aplicación y

principios generales. Derechos de los ciudadanos. La sede electrónica. Los registros, las comunicacio -

nes  y  las  notificaciones  electrónicas.  Ordenanza  de  acceso  electrónico  a  los  Servicios  Públicos  del

Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

TEMA 9.- La responsabilidad patrimonial de la Administración.

TEMA 10.- Estatutos del Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan.

TEMA 11.- La didáctica de la Educación Física y el deporte. Diseño de la sesión: calentamiento

parte principal y vuelta a la calma

TEMA 12.-  Bases del Acondicionamiento Físico. Capacidades físicas básicas, su evolución y facto -

res que influyen en su desarrollo. Evolución de las capacidades motrices en relación con el desarrollo

evolutivo general

TEMA 13.- Los deportes. Concepto y clasificaciones. Deportes individuales y colectivos: aspectos

técnicos y tácticos elementales: su didáctica adaptada a la edad. 

TEMA 14.- La salud y la calidad de vida. Hábitos y estilos de vida saludable en relación con la ac -

tividad física.

TEMA 15.- Normativa sobre instalaciones deportivas y para el esparcimiento (NIDE). Consejo Su-

perior de Deportes. Normas Reglamentarias y Normas de Proyecto. Finalidades

TEMA 16.- El Deporte en Edad Escolar en Castilla la Mancha. 

TEMA 17.- Escuelas Deportivas Municipales de ámbito local. Objetivos generales y específicos

TEMA 18.- Competencias de los Ayuntamientos en materia de Actividad Física y Deporte

TEMA 19.- Planificación, programación y organización de actividades deportivas y eventos. 

TEMA 20.- Modelos de gestión de instalaciones deportivas de carácter público: directo, indirecto

y mixto. 

2.  ADMINISTRATIVO/A.  ESCALA DE  ADMINISTRACIÓN GENERAL.  SUBESCALA ADMINISTRATIVA.  SU-

BGRUPO C1. 

Primera.- Escala y subescala de pertenencia. Para poder tomar parte en la promoción interna a

estas plazas el personal funcionario aspirante debe pertenecer a la Escala de Administración General,

Subescala Auxiliar (Subgrupo C2) del Instituto Municipal de Deportes.

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as funciona -

rios/as que acrediten una antigüedad de diez años en la Subescala indicada en la base anterior, o bien

una antigüedad de cinco años en la misma y la superación de un curso específico de formación estable -

cido al efecto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. Título Preliminar. Título Primero: De los interesados en el procedimiento. Título Se -

gundo: De la actividad de las Administraciones Públicas. Título Tercero: De los actos administrativos.

Título Cuarto: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

TEMA 2.- L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los Derechos Digi -

tales: Títulos I (Disposiciones Generales), II (Principios de protección de datos) y III (Derechos de las

personas).

TEMA 3.- La responsabilidad patrimonial de la Administración.

TEMA 4.- Organización municipal. Competencias. Estatutos del Instituto Municipal de Deportes de

Alcázar de San Juan.

TEMA 5.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elabora -

ción y aprobación. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Ac -

tas y certificados de acuerdos.

TEMA 6.- La función pública local y su organización. Derechos y deberes. Situaciones administra-

tivas. Régimen disciplinario.

TEMA 7.- Los bienes de las entidades locales. Los contratos administrativos en la esfera local. La

selección del contratista.

TEMA 8.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Régimen jurídico

del gasto público local. Los Presupuestos locales.

TEMA 9.- La gestión electrónica de los procedimientos: el expediente electrónico. Los documen -

tos electrónicos y sus copias. La firma electrónica. El Registro de apoderamientos. Sistema de verifica -

ción de datos de identidad. Ordenanza de acceso electrónico a los Servicios Públicos del Ayuntamiento

de Alcázar de San Juan. 

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. La igualdad efec-

tiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y

hombres.
ANEXO III

HOJAS DE AUTOBAREMACIÓN
10.3.a) ANTIGÜEDAD

DURACIÓN TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA (1)
GRUPO 

PROFESIONAL
(2)

FECHA TOMA DE POSESIÓN O
INICIO CONTRATO

FECHA DE CESE O 
FIN DE CONTRATO

AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

TOTAL A  
10.3.b) GRADO PERSONAL CNSOLIDADOO

GRADO PERSONAL
FECHA DE  

CONSOLIDACIÓN
PUNTOS

TOTAL B  
10.3.c) PUESTOS DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA

DURACIÓN TOTAL

PUESTO DE TRABAJO
TIPO DE 

ADSCRIPCIÓN
SUBGRUPO FECHA DE INICIO FECHA DE CESE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 79 ·  martes, 26 de abril de 2022 ·  3060

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
Q

N
y0

kG
2Q

ct
Je

gR
v9

2u
y

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

5/
04

/2
02

2 
13

:4
3:

54
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

52
 d

e 
83



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

TOTAL C  
10.3.d) CURSOS DE FORMACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ
AÑO DE 

REALIZACIÓN
Nº  

HORAS
PUNTOS

TOTAL D  
10.3.e) ACTIVIDAD DOCENTE

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ
AÑO DE 

REALIZACIÓN
Nº 

HORAS
PUNTOS

TOTAL E  
10.3.f) TITULACIONES ACADÉMICAS

TÍTULO  EXPEDIDOPOR  
FECHA DE 

EXPEDICIÓN
PUNTOS

TOTAL F  
  TOTAL A + B + C + D + E+F

ANEXO IV

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE:

Que enterado/a del proceso de promoción interna convocado para la provisión como funcionario

de  carrera  del  Instituto  Municipal  de  Deportes  de  Alcázar  de  San  Juan,  de  una  plaza/s  de

_______________________ __________________________ mediante el sistema de concurso-oposición,

manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instanc ias, reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la cláusula cuarta de las bases que regulan esta convocatoria y en vir -

tud de ello

SOLICITA:

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar parte

en el citado concurso-oposición.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 79 ·  martes, 26 de abril de 2022 ·  3061

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
Q

N
y0

kG
2Q

ct
Je

gR
v9

2u
y

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

5/
04

/2
02

2 
13

:4
3:

54
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

53
 d

e 
83



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:
(Marcar esta casilla si procede)
□ Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al
33  por  ciento  solicito  la  adaptación  y  los  ajustes  necesarios  de  tiempo y  medios  siguientes  para  la
realización de los ejercicios del proceso de selección:
Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la persona
aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:
___________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________

Méritos que acredita con la documentación adjunta para su valoración 
(Marcar la casilla/s que proceda/n)

□ 10.3.a) Antigüedad (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
□ 10.3.b) Grado Personal Consolidado (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.c) PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA (relacionar a continuación la 
documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.d) Cursos de formación (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
□ 10.3.e) Actividad docente (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este 
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.F)  Titulaciones académicas (relacionar a  continuación la  documentación que se adjunta en

este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En Alcázar de San Juan, a __________ de __________ de 2022.

El/La Solicitante

SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE  ALCÁZAR DE SAN JUAN
INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

□ He sido informado de que el Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan va a tratar y 
guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y 
gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan
Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es

Finalidad Principal

Tramitación, gestión de expediente administrativo de proceso 
selectivo de promoción interna para cubrir mediante Concurso-
Oposición  plazas de funcionarios de carrera del Instituto 
Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan.

Legitimación 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 7/1985, de 2 de abril.
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay 
previsión de transferencias a terceros países.

Plazo de conservación Ilimitado

Derechos

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los 
Derechos digitales, puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, notificación
de rectificación o supresión de datos personales o limitación del
tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y decisiones 
individuales autorizadas

Información Adicional
Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.alcazardesanjuan.es

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
En relación con el derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el
art.  28.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  este  Instituto  Municipal  de  Deportes  va  a  recabar
electrónicamente los documentos que se relacionan a continuación, a través de sus redes corporativas o
mediante consulta a la Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al
efecto.
Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En
este caso, deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:
□ D.N.I.  (Ministerio competente en materia de interior. Consulta datos de identidad)
□ Consulta de títulos universitarios  (Ministerio competente en materia de educación. Consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación)

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- El Presidente del I.M.D., José Javier Ortega Librado.

Anuncio número 1159

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
BASES GENERALES QUE REGULAN EL PROCESO DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL INSTITUTO MUNICI-

PAL DE DEPORTES DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

PRIMERA.- Objeto. 

Las presentes bases regularán el proceso para la promoción interna del personal laboral de este

Instituto Municipal de Deportes, a la plaza vacante de la plantilla de personal laboral fijo que se seña -

la en el Anexo I de las presentes bases.

La citada plaza es la incluida en el apartado V. “Promoción Profesional de Empleados/as munici -

pales” del Plan de Estabilización de Empleo Público y Promoción Profesional del Ayuntamiento de Alcá -

zar de San Juan, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 27/07/2021,

para hacer efectivo el derecho individual de los empleados públicos a la progresión en la carrera pro-

fesional y a la promoción interna que reconoce el art. 14 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, según los principios cons -

titucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas objetivos y trans -

parentes de evaluación.

La Oferta de Empleo Público que articula este proceso de promoción interna ha sido aprobada

por la Presidencia del IMD con fecha 04/08/2021 y se ha publicado en el B.O. de la Provincia de Ciudad

Real nº 148 de fecha 04/08/2021. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. 

SEGUNDA.- Normativa aplicable.

A las presentes bases le serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.

• Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba del Texto Refundido de las dispo -

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• R.D.L. 2/2015, de 23 octubre, Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

• Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

• Demás disposiciones de aplicación.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

TERCERA.- Anuncios.

Las Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, publicándose

igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través

del Tablón de Edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se fija como medio de comunicación

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la expo -

sición en el Tablón de anuncios y edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento:

https://sede.alcazardesanjuan.es/  . 

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el apartado “Oferta pú -

blica de Empleo” de la citada sede electrónica.

CUARTA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

b) No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa espe -

cífica determine una diferente. 

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público. 

d) Tener la condición de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San

Juan con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el Subgrupo inferior al que se opta.

e) Estar en posesión del título o nivel de titulación exigible que se recoge en cada una de las ba -

ses específicas que integran el Anexo II de las presentes bases generales. 

f) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có-

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el  título VII bis del

Código Penal. 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias. 

QUINTA.- Solicitudes.

5.1. Modelo de solicitud y forma de presentación. Las instancias, cuyo modelo figura en el Anexo IV

y que figurará asimismo en la respectiva ficha del proceso selectivo del Catálogo de Trámites y Solicitu -

des de la sede electrónica de este Ayuntamiento, solicitando tomar parte en el proceso, se dirigirán al

Presidente del Instituto Municipal de Deportes y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación la oficina de asistencia en materia de registros

(O.A.C.) de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas (C/ Santo Domingo, 1).

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66.6 LPACAP el modelo que figure en la respectiva fi -

cha del proceso selectivo de la sede electrónica, es de uso obligatorio por los/as interesados/as, no

siendo admitida ninguna solicitud que no se ajuste a dicho modelo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.2. Plazo de presentación de solicitudes y documentación a aportar.- Las solicitudes se presen -

tarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil. 

Junto con la instancia los/as aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

• Justificante acreditativo de haber abonado las tasas de examen.

• Documentación acreditativa de los méritos para su valoración en el Concurso y la hoja de auto-

baremación cumplimentada que figura como Anexo III.

En los procesos de valoración podrán recabarse las aclaraciones o, en su caso, la documentación

adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. Si los documentos re -

lativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado por encontrarse en poder de este

Organismo Autónomo, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud. En caso contrario dichos

méritos no serán valorados en la fase de concurso. 

No se valorará ningún mérito cuya acreditación no se haya realizado dentro del plazo de presen -

tación de instancias.

5.3. Importe de los derechos de examen y causas de exención del pago.- Los derechos de examen

se fijan en la cantidad de 23,84 €.

El importe se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de este Instituto Municipal de Deportes

ES90 2048 3201 1734 0000 6354 de la entidad bancaria LIBERBANK. En el impreso deberá hacerse cons -

tar la denominación de la plaza que corresponda.

SEXTA.- Protección de datos de carácter personal.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de trata -

miento automatizado por el Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan, para el desarrollo

del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Instituto Municipal de

Deportes para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio esta -

blecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución

que se derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con

lo dispuesto en la D.A. 7ª de la indicada Ley Orgánica.

SÉPTIMA.- Adaptación de medios para personas con discapacidad.

Las personas que acrediten discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien -

to podrán solicitar las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la

realización del proceso de selección. 

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud

de participación, en la que se reflejen las necesidades específicas que tiene el/la aspirante para acce -

der al proceso de selección en igualdad de condiciones. 

A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, el Órgano de

Selección podrá solicitar al/a la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La

adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapa-

cidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

OCTAVA.- Admisión de aspirantes.

8.1. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.- Expirado el plazo de presentación de ins -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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tancias, la Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios y pá -

gina web del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, con indicación del plazo de presentación de subsa -

naciones, que de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo común de las Administraciones Públicas, se concede a las personas aspirantes excluidas.

Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no ale -

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán exclui -

dos/as de la realización de las pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspon -

diente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá

subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

8.2. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.- Concluido el plazo de presentación de re -

clamaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos/as, la Presidencia dictará resolución en

la que se establecerá el listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha

del comienzo de los ejercicios, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta Resolu -

ción será publicada en el tablón de anuncios y página Web del Ayuntamiento.

Contra las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as podrá interponerse recurso

potestativo de reposición, ante la Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo correspondientes, en

el plazo de dos meses; en ambos casos a contar a partir del día siguiente al de la publicación de las lis -

tas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cual -

quier momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las personas in-

teresadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

NOVENA.- Tribunal Calificador.

9.1. Composición paritaria del tribunal calificador.- De acuerdo con los artículos 49 de la Ley de

Empleo Público de Castilla-La Mancha y 53 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y

Hombres, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así como al de presencia equilibrada de mujeres y

hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

9.2. Composición del tribunal calificador.- El Tribunal Calificador de este procedimiento selectivo

será de carácter predominantemente técnico y estará constituido de la siguiente forma:

Presidente/a: Un/a Técnico designado por la Presidencia (Titular y Suplente).

Secretario/a: La de la Corporación o funcionario/a en quien delegue (Titular y Suplente).

Vocales: 

-  Dos Técnicos designados/as por la Presidencia (Titular y Suplente).

- Un Técnico designado/a por la Presidencia a propuesta del Comité de Empresa. (Titular y Su -

plente).

Todos los miembros del Tribunal deberán ser personal funcionario de carrera o laboral fijo de cual-

quier Administración pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para la plaza

objeto de esta convocatoria, procurándose su especialización en función del contenido del temario.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Todos los miembros del Tribunal, incluido el que desempeña funciones de Secretario/a, tendrá

derecho a voz y voto.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

esta en representación o por cuenta de nadie.

9.3. Constitución del tribunal calificador.- El tribunal calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la presencia de su Presidente/a, Secretario/a y, al menos, la mitad de los vocales, ya sean titulares

o suplentes. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la presidencia. Se levantará acta de cada se -

sión celebrada por el Órgano de Selección. 

9.4. Funcionamiento del Tribunal.- Como órgano colegiado, el Tribunal se ajustará a lo estableci -

do en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

y demás normas de general aplicación.

9.5. Asesores del tribunal.- La Presidencia del I.M.D., a petición de la Presidencia del tribunal

podrá acordar la incorporación a éste de asesores/as especialistas, con voz, pero sin voto, los cuales

se limitarán al asesoramiento en las materias de su especialidad. 

Dicha incorporación se llevará a cabo por resolución de la Presidencia del I.M.D.

9.6. Abstención y recusación.- En relación con los miembros y con los/as asesores/as especialis -

tas del Órgano de Selección, serán aplicables las previsiones de los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en materia de abstención y de recusación. 

9.7. Resolución de incidencias.- El tribunal calificador queda facultado para resolver, de forma

sucintamente motivada, cuantas incidencias surjan en el desarrollo del proceso selectivo, así  como

para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mismo, en todo lo no previsto en las pre -

sentes bases y demás normativa aplicable.

DÉCIMA.- Sistema de selección.

10.1. Sistema de selección.- Como se ha indicado en la Base 1ª, el sistema de selección aplicable

al proceso de promoción interna objeto de las presentes bases es el Concurso-oposición, con una pun-

tuación máxima de 100 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

• Fase de oposición: 60 puntos.

• Fase de concurso: 40 puntos.

10.2. Fase de oposición.- La oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y constará de

un único ejercicio teórico del contenido del temario que será obligatorio y que consistirá en contestar

un cuestionario tipo test de 50 preguntas más cinco de reserva para posibles impugnaciones, basado en

los contenidos del programa de cada una de las plazas que figura como anexo II a estas bases. El tiem -

po máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos. 

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los aspi -

rantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Se valorará de cero a se -

senta puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcancen los treinta puntos. Cada res -

puesta correcta se puntuará con 1,2 puntos, cada respuesta errónea restará 0,30 puntos. Las respues -

tas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 

El Tribunal calificador podrá requerir a los/las aspirantes en cualquier momento que acrediten su

identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del correspondiente documento de identificación. 

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de aparatos o dispositivos digi -

tales  o  electrónicos.  El  incumplimiento  de  la  citada  prohibición  supondrá  la  exclusión  automática

del/de la aspirante del proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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10.3. Fase de Concurso.- En la fase de concurso el Tribunal valorará los méritos acreditados por

los/as aspirantes en la documentación aportada durante el plazo de presentación de solicitudes.

Esta fase, que se aplicará a aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, no

tendrá en ningún caso carácter eliminatorio y tendrá una puntuación máxima de 40 puntos (40% de la

puntuación total máxima del proceso selectivo), y en ningún caso los puntos obtenidos en la fase de

concurso podrán aplicarse sobre los obtenidos en las pruebas selectivas, a los efectos de superación de

la fase de oposición. 

Los méritos de valorarán de acuerdo con el siguiente baremo

a) ANTIGÜEDAD: Se valorará, con un máximo de 15 puntos, teniendo en cuenta los servicios efec-

tivos prestados como personal laboral fijo y los reconocidos que tenga la persona aspirante al amparo

de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la

Administración pública, con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes de servicios prestados en el Subgrupo C2: 0,0417 puntos

b)  PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA:  Por  cada  mes de  servicios

prestados en puestos de trabajo de superior categoría en comisión de servicios, adscripción provisional

o atribución temporal de funciones, se otorgará la siguiente puntuación (con un máximo de 12 puntos):

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo C1: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A2: 0,20 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios en puestos del Subgrupo A1: 0,30 puntos por mes.

Para determinar el período en que se han desempeñado los puestos se tendrá en cuenta como fe -

cha de inicio, la fecha de la resolución de adscripción, o en su caso, la fecha por la que se decrete el

abono de la diferencia retributiva por trabajos de superior categoría, y como fecha final la del cese o

finalización de abono de dicha diferencia. En el caso de continuar desempeñando los trabajos de supe -

rior categoría, la fecha final será la del fin del plazo de presentación de instancias.

c) CURSOS DE FORMACIÓN: Se valorarán los cursos de formación y especialización en materias que

tengan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza convocada, impartidos por Administracio-

nes Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o Centrales Sindicales acogidos al Plan de

Formación Continua de las Administraciones Públicas: 0,008 puntos por hora (máximo 4 puntos).

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. La

documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará junto con la solicitud de

participación en el proceso selectivo. 

d) ACTIVIDAD DOCENTE: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los

cursos a los que se refiere el apartado anterior, otorgándose 0,016 puntos por hora impartida con un

máximo de 3 puntos.

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia,

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas de

realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

e) TITULACIONES ACADÉMICAS: Se valorará, con un máximo de 3 puntos, la posesión de titulacio-

nes académicas, con arreglo al siguiente baremo:

• Título de doctor: 3 puntos. 

• Título de licenciado o título universitario de grado. 2 puntos. 

• Título de diplomado universitario o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Supe -

rior: 1 punto.

• Título de Bachiller o titulado en Ciclo de Formación Profesional de Grado Medio: 0’50 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta.

10.4. Publicación resultados.- Una vez calificado el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal

publicará la puntuación obtenida por cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web del

Ayuntamiento (www.alcazardesanjuan.es  ).

Asimismo, una vez baremados los méritos de la fase de Concurso, el Tribunal publicará los puntos

otorgados a cada aspirante en el Tablón de Anuncios y en la página web indicada en el párrafo anterior.

10.5. Reclamaciones contra las calificaciones o baremación.- Los/las aspirantes podrán presentar

reclamación contra la calificación del ejercicio o la puntuación que le ha sido otorgada por el tribunal

en la fase de Concurso, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la respec -

tiva calificación o puntuación, siendo resuelta dicha reclamación por el tribunal en los cinco días hábi -

les  siguientes,  lo  que  se comunicará a  los/as  interesados/as  mediante  publicación  en el  tablón  de

anuncios y página web del Ayuntamiento, no habiendo lugar a notificación individual.

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados/as y propuesta de contratación.

11.1. Relación de aprobados/as.- Una vez realizada la baremación de la fase de Concurso y re -

sueltas, en su caso, las reclamaciones presentadas, el tribunal formulará propuesta de contratación a

favor de la persona aspirante que mayor puntuación final haya obtenido. Dicha puntuación final se ob -

tendrá sumando la de la fase de concurso y la de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por el siguien -

te orden: 

• primero, mejor puntuación en el apartado 10.3.1.a) “Antigüedad”.

• segundo, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.b) “Trabajos de supe -

rior categoría”.

• tercero, de persistir el empate, mejor puntuación en el apartado 10.3.c) “Cursos de formación”.

• cuarto; de persistir el empate el orden se establecerá por sorteo.

11.2. Propuesta de contratación.- La propuesta de contratación no podrá incluir un número de

personas superior al de la plaza convocada y será elevada a la Presidencia del I.M.D.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, último párrafo del R.D. Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, además de los/as aspirantes propuestos para la contratación del apartado anterior, el Órgano

de selección establecerá, entre los/as restantes aspirantes que superaron la totalidad de los ejerci -

cios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar propuesta para los

casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes de la contratación, con el fin de asegurar la

cobertura de las plazas convocadas.

Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas objeto de la presente con -

vocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos y otras convoca -

torias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados. 

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la contratación de un aspirante como perso -

nal laboral fijo. 

11.3. Recursos contra la relación de aprobados y propuesta de nombramiento.- Contra la relación

de aprobados y propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, los/las interesados/as podrán

interponer recurso de alzada ante la Presidencia del I.M.D. en el plazo de un mes, a contar desde el

día siguiente al de su publicación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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DUODÉCIMA. Presentación de documentos.

Publicada la relación de aprobados/as, el/la aspirante propuesto/a para la contratación o, en su

caso, el/la que corresponda de la lista de reserva, aportará a la Administración, en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Ta -

blón de Anuncios del Ayuntamiento, la siguiente documentación, acreditativa de las condiciones y re -

quisitos exigidos en la base segunda:

a) Título que posee el/la aspirante para comprobar que cumple el requisito de titulación exigido

en la presente convocatoria.

En el caso de que el/la aspirante alegue titulación homologada o equivalente a la exigida habrán

de comunicar al Ayuntamiento la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia

o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de

Educación, o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

c) Certificado médico oficial actualizado (con una antigüedad no superior a treinta días naturales

con respecto a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación), ex -

pedido en el impreso editado por el Consejo General de Colegios Oficiales Médicos de España, acredi -

tativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

d) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

El/la aspirante propuesto/a está exento/a de presentar los documentos que ya obren en su ex-

pediente personal, debiendo presentar únicamente certificación expedida por la Secretaría del Ayunta -

miento acreditando dicha circunstancia.

Salvo casos de fuerza mayor, quien dentro del plazo indicado no presentase tales documentos o

de la misma se deduzca que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio

de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

DECIMOTERCERA. Contratación.

Finalizado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y acreditado

dentro de plazo por el/la aspirante propuesto/a el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, se

procederá a suscribir el oportuno contrato laboral fijo, para lo cual se remitirá a la persona propuesta

notificación indicando el día y hora en que debe comparecer en el Servicio de Personal del Ayunta -

miento para la firma del contrato.

En caso de no comparecer en la fecha y hora indicada, y salvo supuesto de fuerza mayor debida -

mente acreditado, se entenderá producida la renuncia a la contratación como personal laboral fijo,

pasando a surtir efectos la designación para la contratación del/de la aspirante que corresponda de la

lista de reserva indicada en la Base 11.2. 

DECIMOCUARTA. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En caso de interponer Recurso de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso Admi-

nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta

del mismo.

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- El Presidente del I.M.D., José Javier Ortega Librado.
ANEXO I

PLAZA OBJETO DE PROMOCIÓN INTERNA

Denominación Nº Plazas Escala Subescala Clase Categoría
Monitor musculación 1 P. Laboral   Monitor

1. MONITOR MUSCULACIÓN. SUBGRUPO C1. 

Primera.- Clase de personal y subgrupo. Para poder tomar parte en la promoción interna a esta

plaza el personal aspirante debe tener la condición de personal laboral fijo del Instituto Municipal de

Deportes de Alcázar de San Juan (Subgrupo C2).

Segunda.- Titulación exigida. Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

Podrán asimismo participar, aun no teniendo el nivel de titulación requerido, los/as trabajado -

res/as laborales fijos que acrediten una antigüedad de diez años en el subgrupo inferior indicado en la

base anterior, o bien una antigüedad de cinco años y la superación de un curso específico de formación

establecido al efecto.

Tercera.- Temario. 

TEMA 1.- El Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan.

TEMA 2.- Normas básicas sobre el uso de máquinas o elementos libres. 

TEMA 3.- Organización de la sesión de entrenamiento. 

TEMA 4.- Elementos de una sala de multitrabajo. 

TEMA 5.- Rutinas de adaptación. Rutinas básicas para reducir volumen. Rutinas básicas para au-

mentar volumen. Rutina intermedia para reducir volumen. 

TEMA 6.- Rutina para avanzados. 

TEMA 7.- Ejercicios de pectorales. Ejercicios de dorsales. 

TEMA 8.- Ejercicios de hombros. Ejercicios de brazos. 

TEMA 9.- Ejercicios de la zona central. Ejercicios de piernas. 

TEMA 10.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades

de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva. Prevención de

riesgos en la actividad de gimnasios. La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. L.O. 3/2007, de 22

de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.
ANEXO III

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN
10.3.a) ANTIGÜEDAD

DURACIÓN TOTAL

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA (1)
GRUPO

PROFESIONAL (2)
FECHA TOMA DE POSESIÓN

O INICIO CONTRATO
FECHA DE CESE O
FIN DE CONTRATO

AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           
           
           
           
           
           

TOTAL A  
10.3.b) PUESTOS DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA 

 DURACIÓN TOTAL

PUESTO DE TRABAJO  
TIPO DE

ADSCRIPCIÓN
SUBGRUPO FECHA DE INICIO FECHA DE CESE AÑOS MESES DÍAS PUNTOS

           
           

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TOTAL C  
10.3.c) CURSOS DE FORMACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ
AÑO DE

REALIZACIÓN
  

Nº
HORAS

PUNTOS

           
         
         
         
         
         
           

TOTAL D  
10.3.d) ACTIVIDAD DOCENTE

DENOMINACIÓN DEL CURSO  ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ
AÑO DE

REALIZACIÓN
  

Nº
HORAS

PUNTOS

           
         
         
         
         
         
           

TOTAL E  
10.3.e) TITULACIONES ACADÉMICAS

TÍTULO    EXPEDIDO POR  
FECHA DE

EXPEDICIÓN
   PUNTOS

           
           
           
           
           
           

TOTAL F  
TOTAL A + B + C + D + E+F  

ANEXO IV

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación electrónica
□ Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE:

Que enterado/a del proceso de promoción interna convocado para la provisión como personal la -

boral fijo del Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan, de una plaza de Monitor de Mus-

culación mediante el sistema de concurso-oposición, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la cláusula cuarta

de las bases que regulan esta convocatoria y en virtud de ello,

SOLICITA:

Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, sea admitido/a para tomar parte

en el citado Concurso-Oposición.

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:
(Marcar esta casilla si procede)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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□ Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al
33  por  ciento  solicito  la  adaptación  y  los  ajustes  necesarios  de  tiempo y  medios  siguientes  para  la
realización de los ejercicios del proceso de selección:
Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la persona
aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Méritos que acredita con la documentación adjunta para su valoración 
(Marcar la casilla/s que proceda/n)
□ 10.3.a) ANTIGÜEDAD (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.b) PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS DE SUPERIOR CATEGORÍA (relacionar a continuación la
documentación que se adjunta en este apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.c) CURSOS DE FORMACIÓN (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.d)  ACTIVIDAD  DOCENTE  (relacionar  a  continuación  la  documentación  que  se  adjunta  en  este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

□ 10.3.e) TITULACIONES ACADÉMICAS (relacionar a continuación la documentación que se adjunta en este
apartado):
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En Alcázar de San Juan, a __________ de __________ de 2022.
EL/LA SOLICITANTE

________________________
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE  ALCÁZAR DE SAN JUAN

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
□ He sido informado de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos
aportados  en la  instancia  y  en la  documentación  que le  acompaña para  la  tramitación y  gestión  de
expedientes administrativos. 
Responsable Instituto Municipal de Deportes de Alcázar de San Juan
Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)

Tfno. 926 57 91 00. Email: DPD@aytoalcazar.es 
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expediente  administrativo  de  proceso

selectivo  de  promoción  interna  para  cubrir  mediante  Concurso-
Oposición  una plaza de Monitor de musculación.

Legitimación Cumplimiento  de una misión  realizada en  interés  público o en  el
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 7/1985, de 2 de abril.
Ley 4/2011, de 10 de marzo.

Destinatarios Los  datos  se  cederán  a  otras  Administraciones  Públicas.  No  hay
previsión de transferencias a terceros países.

Plazo de conservación Ilimitado
Derechos De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, de

5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos
digitales,  puede  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
supresión, limitación del tratamiento, notificación de rectificación o
supresión  de  datos  personales  o  limitación  del  tratamiento,
portabilidad  de  los  datos,  oposición  y  decisiones  individuales
autorizadas

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url www.alcazardesanjuan.es 

Oposición a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
En relación con el derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el
art.  28.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  este  Instituto  Municipal  de  Deportes  va  a  recabar
electrónicamente los documentos que se relacionan a continuación, a través de sus redes corporativas o
mediante consulta a la Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al
efecto.
Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En
este caso, deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:
□ D.N.I.  (Ministerio competente en materia de interior. Consulta datos de identidad)
□ Consulta de títulos universitarios  (Ministerio competente en materia de educación. Consulta de títulos 
universitarios por datos de filiación)

Alcázar de San Juan, 22 de abril de 2022.- El Presidente del I.M.D., José Javier Ortega Librado.

Anuncio número 1160

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO 

Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, para la cobertura de

una plaza de Arquitecto, mediante el sistema de concurso-oposición.

Con fecha 21 de abril de 2022, se ha dictado la siguiente Resolución de la Alcaldía, que literal -

mente dice:

"Habiendo finalizado el plazo de subsanación de solicitudes previsto en el apartado 7.1. de las

bases que rigen la convocatoria del procedimiento selectivo para la cobertura, por el sistema de con -

curso-oposición, de una plaza de Arquitecto perteneciente a la Escala de Administración Especial, su -

bescala Técnica, clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín

Oficial de la Provincia número 240, de 16 de diciembre de 2021, y en cumplimiento de lo dispuesto en

el punto 7.3. de las mismas, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que me confiere el ar -

tículo 21.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para el procedi -

miento selectivo indicado, que queda como sigue:

Admitidos/as:
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Bautista Cardoso, Juan Antonio ***2180**
Blázquez Sierra, Mª Carmen ***7939**
Casas Ruiz, Jesús Manuel ***2864**
Gallego Gutiérrez, Fernando ***7719**
García Matilla, Iván ***9197**
Gómez Ruiz, Julio ***6017**
Gómez Torrijos, Hortensia ***6895**
Juárez Andrade, Miguel Ángel ***3160**
López Gracia, Mª Carmen ***4689**
López Pérez, Diana ***9473**
Mercado García, Aurora ***9809**
Moliterni Moya, Iván ***2502**
Román Monzo, Mª Dolores ***8793**
Sánchez Suárez, Juan ***7560**
Sobrino Donoso, Emeterio ***8959**
Suardiaz de Paz, Jaime ***1954**

Excluidos/as: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSIÓN
Palacios Baeza, Federico ***0414** (2)
Ropero Gil-Ortega, Aarón ***0912** (1)(2)

Causas de exclusión:

(1)  No aporta fotocopia o fotografía del Documento Nacional de Identidad

(2)  No aporta justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen.

Segundo. Designar el Tribunal Calificador, que estará integrado de la siguiente forma:

Presidente/a.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Titular: D. Joaquín Avilés Morales, funcionario de administración local con habilitación de carác -

ter nacional.

Suplente: Dª. Gema Cabezas Mira, funcionaria de administración local con habilitación de carác-

ter nacional.

Secretaria

Titular: Dª. Pilar López García, funcionaria de administración local con habilitación de carácter

nacional.

Suplente: Dª. Mª del Carmen Vicente Gómez, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Bolaños

de Calatrava.

Vocales

Titular: D. Antonio Mateo Sánchez, funcionario de carrera designado por la Junta de Comunida -

des de Castilla-La Mancha.

Titular: D. José Antonio González Baos, funcionario de carrera del Ayuntamiento de Almodóvar

del Campo.

Titular: Dª. Ana Herráez Escobar, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Miguelturra.

Suplente: Dª. Ana Arroyo Arroyo, funcionaria de carrera de la Diputación Provincial de Ciudad Real.

Suplente:  D. José García-Muñoz Fernández Espartero,  funcionario de carrera de la  Diputación

Provincial de Ciudad Real.

Suplente: Dª. Rosa Ramos Gálvez, funcionaria de carrera de la Diputación Provincial de Ciudad Real.

Tercero. Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la realización de la primera prueba, tipo

test, de la fase de oposición, el martes, día 10 de mayo de 2022, a las 12:30 horas, en la Casa de la

Cultura, sita en C/ Toledillo N.º 21, de Bolaños de Calatrava.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad y bolígrafo BIC cristal

azul. Asimismo, se recomienda el uso de mascarilla en el interior del edificio en el que se va a dar lu -

gar la realización de la prueba.

Cuarto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de

la sede electrónica  https://sede.bolanosdecalatrava.es  ,  así  como en la página web de este Ayunta-

miento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer alterna -

tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los ar -

tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica -

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestati -

vo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente".

En Bolaños de Calatrava, a 21 de abril  de 2022.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 1161

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación del padrón de 2º trimestre de 2022 de la tasa de OVP ambulantes (mercadillo de los

viernes) del Municipio de Bolaños de Calatrava. 

Aprobado por Junta de Gobierno, de fecha 19 de abril de 2022, el Padrón de 2º trimestre de 2022

de la tasa de OVP Ambulantes, se expone al público el mismo, mediante anuncio en el BOP y tablón de

edictos de este Ayuntamiento, durante un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente

al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, para que

los interesados puedan examinar y presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas.

Contra la aprobación del referido padrón, podrán los interesados interponer recurso previo de

reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fi -

nalización del plazo de exposición pública, en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales, y el art. 108 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Lo -

cal, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de las liquidaciones, de acuerdo con lo dis -

puesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de marzo de 2008, General Tributaria.

Anuncio número 1162

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación del padrón de 2º trimestre de 2022 de la tasa de OVP ambulantes (mercadillo de los

domingos) del  Municipio de Bolaños de Calatrava. 

Aprobado por Junta de Gobierno, de fecha 19 de abril de 2022, el Padrón de 2º trimestre de 2022

de la tasa de OVP ambulantes mercadillo de los domingos, se expone al público el mismo, mediante

anuncio en el BOP y tablón de edictos de este Ayuntamiento, durante un plazo de quince días hábiles,

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia de Ciudad Real, para que los interesados puedan examinar y presentar las alegaciones o recla -

maciones que estimen oportunas.

Contra la aprobación del referido padrón, podrán los interesados interponer recurso previo de

reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fi -

nalización del plazo de exposición pública, en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales, y el art. 108 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Lo -

cal, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de las liquidaciones, de acuerdo con lo dis -

puesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de marzo de 2008, General Tributaria.

Anuncio número 1163

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

E.A.T.I.M. CINCO CASAS
ANUNCIO

Con fecha 22 de abril de 2022, se ha dictado la siguiente Resolución de Alcaldía, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente: 

Resolución de Alcaldía aprobando la lista provisional.

Visto  el  contenido  de  la  Resolución  de  Alcaldía  39/2022  de  fecha  08/03/2022,  en  la  que  se

aprueba la convocatoria y las bases reguladoras por las que se rige el proceso selectivo para la provi -

sión, en régimen de personal funcionario interino, de una plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla

de este ayuntamiento para el año 2022 mediante el sistema de concurso-oposición.

Visto que en el BOP del Ciudad Real n.º 49, de fecha 11/03/2022 se hizo pública la convocatoria.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, y exa-

minada la documentación que las acompaña, en  virtud de las atribuciones que me confiere el artículo

21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y de conformidad con la base

cuarta de la convocatoria, 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos:

ASPIRANTE DNI
MORALEDA NIEVES, ROSA ***656***
PANIAGUA CÁRDENAS, JOSÉ LUIS ***788***
SÁNCHEZ MANJAVACAS ESCRIBANO, ALBERTO ***746***

Segundo.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la pro-

vincia de Ciudad Real y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección www.cincocasas.org   y,

en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días naturales contados a partir de la pu -

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real para formular reclama-

ciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, plazo durante el cual también podrán

recusar a los miembros del tribunal calificador. Transcurrido dicho plazo se resolverán las reclamacio -

nes presentadas, en su caso.

Tercero.- Designar a las siguientes personas que deben formar parte del Tribunal que realizará la

selección, designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:

Miembro Identidad
Presidente Raquel Fábrega Martínez, funcionaria de carrera Ayuntamiento Alcázar de San Juan. 
Suplente Carmen Cortés Jiménez, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Villahermosa.
Vocal Isidoro Díaz Pacheco Galán, funcionario de carrera Ayuntamiento Alcázar de San Juan

Suplente
Francisco José Martín Pueblas Fraile, funcionario de carrera del Ayuntamiento de Puebla de
Almoradiel.

Vocal Prado Peinado Marchante, funcionaria de carrera Ayuntamiento Villarta de San Juan.
Suplente Pedro Sáez de la Torre, funcionario del Ayuntamiento de Viso del Marqués.

Vocal Antonio Mateo Sánchez, funcionario de carrera de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Suplente Gloria Hernández Navarrete, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Cazorla.
Secretaria M.ª del Carmen del Castillo Martínez, funcionaria de Carrera Secretaria Interventora de la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 79 ·  martes, 26 de abril de 2022 ·  3080

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
Q

N
y0

kG
2Q

ct
Je

gR
v9

2u
y

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

5/
04

/2
02

2 
13

:4
3:

54
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

72
 d

e 
83



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

EATIM de Cinco Casas
Suplente Dª M.ª Cristina Calleja Salas, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de El Provencio.

Cuarto.- Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio para el día 23 de mayo de 2022, a las

9,30h, en el Salón de actos de la E.A.T.I.M. de Cinco Casas sito en c/ Hermandad s/n, de Cinco Casas

(Ciudad Real).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer alterna -

tivamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde esta E.A.T.I.M., de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic -

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se

haya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejer -

citar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Anuncio número 1164

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha

sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 25 de

abril de 2022, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo

de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, repa -

ros u observaciones que tengan por convenientes

En Herencia a 25 de abril de 2022.- El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 1165

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BDNS (Identif.): 622414.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/622414  ).

Primero.- Objeto: El Ayuntamiento de Tomelloso, coincidiendo con la celebración de la Feria y

Fiestas 2022 de esta ciudad, convoca el LIII Concurso-Exposición de Pintura y Dibujo "Ciudad de Tome-

lloso" y el XXII Certamen de Fotografía "Ciudad de Tomelloso".

Segundo.- Beneficiarios: Podrán concurrir a los distintos premios todos los artistas , tanto espa -

ñoles como extranjeros, que lo deseen, pudiendo presentar un máximo de dos obras por modalidad, te-

niendo en cuenta que estos Certámenes comprenden tres modalidades: Pintura, Dibujo y Fotografía.

Tercero.- Bases reguladoras: La presente convocatoria se regirá por las bases aprobadas median -

te resolución de Alcaldía - Presidencia publicada en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento con fe -

cha 19 de abril de 2022.

Cuarto.- Cuantía: Se establecen los siguientes premios:

LIII Concurso - Exposición de pintura y dibujo "Ciudad de Tomelloso"

- Premio de Pintura "Antonio López García", dotado con 9.000.-€ y Diploma.

- Premio de Pintura "Francisco Carretero" de la Excma. Diputación de Ciudad Real, dotado con

3.000 € y Diploma.

XXII Certamen de Fotografía "Ciudad de Tomelloso"

- Premio de fotografía en color 1.000 € y Diploma.

- Premio de fotografía en blanco y negro 1.000 € y Diploma.

Quinto.- El plazo de recepción de trabajos terminará el 14 de junio de 2022 para el XXII Certa-

men de Fotografía y el 24 de junio de 2022 para el LIII Concurso-Exposición de Pintura y Dibujo.

Sexto.- Presentación de los trabajos: Se realizará según lo previsto en las Bases.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/622414  .

Anuncio número 1166

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de providencia de apremio

(A) al deudor que seguidamente se relaciona a pesar de haberse intentado en la forma debida y en dos

ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de conformidad con lo estable -

cido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar al mismo

para que comparezca para ser notificado del acto que a continuación se expresa en el plazo de 15 días

naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial

del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza de España número 1 – Código Postal:

13700, Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

SUJETO PASIVO NIF/CIF CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE
EMPORIUM PATRIMONIAL DE INMUEBLES, S.L.U. B64058217 ICIO 1/2021 A 19,11 €
MILOGA RESTAURACIÓN, S.L.U. B23798440 ICIO 1/2021 A 355,45 €
O* L*, J* 70577905-J ICIO 1/2021 A 648,43 €
CECOSA HIPERMERCADOS, S.L. B48231351 ICIO 5/2021 A 883,79 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1167

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad al requerimiento pre -

vio embargo de bienes en relación al cargo Infracción Seguridad Ciudadana 4/2021 de fecha 18 de abril

de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Tramitándose  en  este  Departamento  de  Recaudación  Municipal  expediente  administrativo  de

apremio para el cobro de la deuda pendiente correspondiente al obligado al pago:

Nombre : D* R* S*.

NIE: 49116667-Y.

Domicilio: Calle Doña Crisanta 67, 03 D de Tomelloso. Código Postal: 13700.

Concepto adeudado: Infracción Seguridad Ciudadana 4/2021.

Importe deuda principal:     100,00 euros.

Recargo de apremio:                  20,00 euros.

Costas e intereses:                  10,00 euros.

Total:                                          130,00 euros.

Que habiéndose practicado liquidación y requerimiento previo notificados debidamente al inte -

resado, de los cuales ha hecho caso omiso hasta el día de la fecha, en uso de las facultades conferidas

a los órganos de recaudación en la normativa vigente, se les requiere por última vez de conformidad

con lo establecido en el artículo 169.4 de la Ley General Tributaria, para que informe a esta adminis -

tración sobre el orden de preferencia en el embargo de sus bienes, con carácter previo a la emisión

del expediente a la AEAT, en virtud del Convenio suscrito en materia de intercambio de información

tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales, publicado en el BOE de

3 de abril de 2021.

La presente notificación se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la citada LGT,

en aras a la recaudación y aseguramiento de la deuda con conocimiento formal del obligado al pago.

No obstante lo anterior, se le informa de que podrá efectuar el pago de los débitos reclamados, me -

diante ingreso en la cuenta restringida de recaudación número ES84-2100-8125-1413-0067-1074 de Cai -

xaBank, en cualquier momento del procedimiento, siempre y cuando aún no se hayan embargado canti -

dades monetarias o se hayan adjudicado los bienes en subasta.

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponer el recurso de reposición previsto en el

artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun -

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes, contado desde el día si -

guiente al de su notificación, previo al recurso contencioso-administrativo, que podrá interponer en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. La interposición del recurso no

paraliza por si solo el procedimiento”.

Anuncio número 1168

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, se da publicidad al requerimiento pre -

vio embargo de bienes en relación a los cargos Infracción Consumo 1 y 3/2021 de fecha 12 de abril de

2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Tramitándose  en  este  Departamento  de  Recaudación  Municipal  expediente  administrativo  de

apremio para el cobro de la deuda pendiente correspondiente al obligado al pago:

Nombre: JARUPALUCHE, S.L.

CIF: B06723803.

Domicilio: Calle Ricardo Fernández de la Fuente, 26 Bajo de Badajoz. Código Postal: 06001.

Concepto adeudado: Infracción Consumo 3/2021.

Importe deuda principal: 1000,00 euros.

Recargo de apremio:             200,00 euros.

Costas e intereses:    0,00 euros.

Total:                              1200,00 euros.

Concepto adeudado:     Infracción Consumo 5/2021.

Importe deuda principal: 1000,00 euros.

Recargo de apremio:             200,00 euros.

Costas e intereses:         0,00 euros.

Total:                               1200,00 euros.

Que habiéndose intentado la práctica personal de las liquidaciones al obligado tributario para el

pago y no habiendo siendo posible, se llevo a cabo las mismas mediante el procedimiento legalmente

establecido en la legislación vigente, por publicación de anuncio de comparecencia en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento el día 11 de marzo de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado número 66 de

fecha 18 de marzo de 2022, de las cuales han hecho caso omiso, en uso de las facultades conferidas a

los órganos de recaudación en la normativa vigente, con carácter previo a la acción ejecutiva y remi-

sión del expediente en virtud del Convenio suscrito en materia de intercambio de información tributa-

ria y colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales, publicado en el BOE de 3 de

abril de 2021, se ha dictado el siguiente:

Requerimiento.- Se le advierte y requiere por última vez, para que en el plazo de 10 días aporte

a esta Oficina de recaudación, justificante de ingreso en cuantía suficiente para cubrir el importe total

de la deuda apremiada de 2400,00 euros. En caso contrario, sin más trámite, se procederá al inicio de

los actos ejecutivos sobre sus bienes y derechos.

Se le informa de que podrá efectuar el pago de los débitos reclamados en el plazo otorgado, median-

te ingreso en la cuenta restringida de recaudación número ES84-2100-8125-1413-0067-1074 de CaixaBank.

En Tomelloso, 12 de abril de 2022.- La Recaudadora”.

Anuncio número 1169

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO 

Anuncio para la constitución de una bolsa de Administrativo de Administración general.

Por medio del presente se hace pública la convocatoria de una bolsa de empleo, en la categoría

de Administrativo de Administración general para el ayuntamiento de Torralba de Calatrava. 

Las bases y el resto de información podrán consultarse en la página web:

https://torralbadecalatrava.es/  ; y en su sede electrónica.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. 

Torralba de Calatrava, 25 de abril de 2022.- La Alcaldesa, María Antonia Álvaro García Villaraco.

Anuncio número 1170

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE LA FUENTE

ANUNCIO 

Aprobación definitiva del presupuesto general de la Corporación 2022.

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2022, por el trans -

curso del plazo de exposición pública sin alegaciones, y comprensivo aquel del presupuesto municipal

de este Ayuntamiento, bases de ejecución y plantilla presupuestaria de personal, de conformidad con

el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De -

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se

procede a la publicación del mismo, resumidamente por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.806.086,09 €
Operaciones Corrientes:
- Capítulo 1. Gastos de Personal
- Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios
- Capítulo 3. Gastos financieros
- Capítulo 4. Transferencias corrientes

1.446.416,09 €
775.900,59 €
525.261,85 €

1.100,00 €
144.153,65 €

Fondo de Contingencia. 
- Capítulo 5. Fondo de Contingencia

0,00 €
0,00 €

Operaciones de Capital:
- Capítulo 6. Inversiones Reales
- Capítulo 7. Transferencias de capital

359.670,00 €
359.670,00 €

0,00 €
OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
- Capítulo 8. Activos Financieros
- Capítulo 9. Pasivos Financieros

0,00 €
0,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS
OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.806.086,09 €
Operaciones Corrientes:
- Capítulo 1. Impuesto directos
- Capítulo 2. Impuestos indirectos
- Capítulo 3. Tasas, Precios Públicos y otros ingresos
- Capítulo 4. Transferencias corrientes
- Capítulo 5. Ingresos patrimoniales

1.563.632,09 €
543.073,68 €

1.548,98 €
275.846,72 €
669.594,60 €
73.568,11 €

Operaciones de Capital:
- Capítulo 6. Enajenación de Inversiones Reales
- Capítulo 7. Transferencias de capital

242.454,00 €
242.454,00 €

0,00 €
OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €
- Capítulo 8. Activos Financieros
- Capítulo 9. Pasivos Financieros

0,00 €
0,00 €

RESUMEN PLANTILLA PRESUPUESTARIA
Tipo de Personal Nº de puestos Importe
Personal Funcionario 11 395.457,75 €
Personal Laboral Fijo 6 138.548,67 €
Personal Laboral Fijo-Discontinuo 3 9.598,66 €
Personal Laboral Temporal 36 46.038,11 €
TOTAL PLANTILLA PRESUPUESTARIA 56 589.643,19 €

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Lo que se hace de público conocimiento, a efectos de su posible impugnación ante la Jurisdic -

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170

y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis -

lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Villanueva de la Fuente, a veintitrés de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1171

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE LA FUENTE

ANUNCIO

Expte: 167/22.

A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 21.3 y 23.1 de la Ley 7/85 de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 6.1 y 52.4 del Reglamento de Organiza -

ción,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, se hace de notorio y público conocimiento que se ha dictado Decreto

por esta Alcaldía-Presidencia al nº 152/22, de veintidós de abril, con el siguiente tenor literal:

Visto que el pasado 25 de marzo de 2022, el Pleno Municipal adoptó por mayoría absoluta, acuer -

do de creación de la Junta de Gobierno Local, que deberá asistir permanente a El Alcalde-Presidente

en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer las atribuciones que le deleguen el Alcalde-Presi -

dente o el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, examinada la documentación que la acompaña, a la vista del in -

forme de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 43, 46 y 52 del Reglamento de Organización, Funcio -

namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, esta Alcaldía es competente para nombrar a los miembros que vaya a integrar la Junta, así

como para delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus miembros, y por ello,

He resuelto 

Primero. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes Concejales:

• Dª. Mª Dolores Gómez Requena.

• D. Vicente Villar Villar.

• D. Luis Mendoza Salinas. 

Segundo. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su conocimiento y

efectos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dis -

puesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión ordinaria que el mismo celebre.

La anterior resolución, que pone fin a la vía administrativa, a tenor del Art. 52 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, es susceptible de recurso potestativo previo de reposición ante el mismo órgano que dic -

tó el acto, a interponer en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la recepción de la presente

notificación, o en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de

Ciudad Real, a interponer en el plazo de dos meses, a computar de idéntica forma, sin perjuicio del

ejercicio de cualesquiera otras acciones o derechos que usted estime más pertinentes a la defensa de

sus derechos e intereses.

Una vez designados los miembros de la Junta de Gobierno Local, el Alcalde, de conformidad con

el artículo 112.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, procederá a convocar la sesión

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

constitutiva de la Junta dentro de los diez días siguientes a aquel en que este haya designado los

miembros que la integran.

De acuerdo con el artículo 113.1.c) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, para la

válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere la asistencia de la mayoría absoluta de

sus componentes. Si no existiera quórum, se constituirá en segunda convocatoria, una hora después de

la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en

todo caso, un número no inferior a tres.

En Villanueva de la Fuente, a 22 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, D. Desiderio Navarro

Estero.

Anuncio número 1172

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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